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I. Il\TTRODUCCION

l. La Comisión sobre la Utilizacion del Espacio Ultraterrestre con FinesPacíficos celebró su 21~ período de sesiones en la Sede de las Naciones lJnidas,
de~ 26 de junio al 7 de julio de 1978, bajo la Presidencia del Sr. Peter Jankowitsch(Austria). El Sr. Ion Datcu (Rumania) actuó como Vicepresidente y el Sr. CarlosMoreira Garcia (Brasil) como Relator. Las actas taquigraficas de las sesionés dela Comisión figuran en los documentos A/AC.I05/PV.179 a 188.

Reuniones te organos auxiliares

2. La Subcomision de Asuntos Ci~ntíficos y Tecnicos celebró su 15? período desesiones en la Sede de las Naciones Unidas, del 13 de febrero al 2 de marzode 1978, bajo la Presidencia del Profesor J.R. Carver (Australia). Las actasresumidas de las sesiones de la Subcomision figuran en los documentosA/AC.I05/C.l/SR.188 a 207. El informe de la Subcomisión se 1istribuyó con lasignatura A/AC.I05/216.

3. La Subcomision de Asuntos Jurídicos celebro su 17? período de sesiones enla Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, del 13 de marzo al 7 de abrilde 1978, bajo la Presidencia del Sr. Eugeniusz ~trzner (Polonia). Las actasresumidas de las sesiones de la Subcomisión figuran en los documentosA/AC.I05/C.2/SR.284 a 301. El informe de la Subcomision se distribuyo con lasignatura A/AC.I05/218.

21~ período de sesiones de la Comisión

4. En su sesion de apertura, celebrada el 26 de junio de 1978, la Comisiónsobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos aprobo elsiguiente programa:

l. Aprobacion del programa

2. Declaracion del Presidente

3. Debate general

4. Informe de la Subcomision de Asuntos Cie~tíficos'y Tecnicos(A/AC.I05/216)

5. Informe de la Subcomision de Asuntos Jurídicos (A/AC.I05/218)

6. Cuestion de la convocacion de una conferencia de las NacionesUnidas sobre el espacio ultraterrestre

7. Otros asuntos

8. Informe de la Comision a la Asamblea General

5. Habiendo sido informada de que el que era su Relator, el Sr. Luiz PauloLindenberg Sette, había sido asignado a un nuevo puesto la ~omisión, en su
179~o sesion~ eli~ió al Sr. Carlos ~Dreira GarciQ (DrGsil) co~o nuevo Relator.La Comisión expreso a su ex Relator su profundo agradecimiento por la manerasobresaliente en que había desempeñado sus funciones.
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6. Asistieron al período de sesiones representantes de los 43 Estados Miembros
siguientes: Alemania, República Federal de, Argentina, Australia, Austria,
Bélgica, Benin~ Brasil, Bulgaria, Canadá, Colombia, Checoslovaquia, Chile,
Ecuador, Egipto, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Hungría, India,
Indonesia, Iran, Iraq, Italia, Japón, Kenya, Mexico, Mongolia, Níger, Nigeria,
Países Bajos, Pakistán, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Democratica Alemana, República Unida del Camerún, Rumania, Sierra Leona,
Sudán, Suecia, Turquía, Union de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela y
Yugoslavia ..

7~ En la 180a. SeS1Ctl, la Comision convino en invitar a los representantes de
Portugal y de Uruguay a ~sist~r a las sesiones de la Comisión y a participar
sin derecho a voto en las deliberaciones de la Comisi6n en que se examinasen
temas de interes para ellos, en la inteligencia de que ello no sentaría un p~e

cedente para el examen de futuras solicitudes de esa índole, ni obligaría a la
Comision respecto de ninguna otra decisión acerca de la condición de los
participantes.

8. También asistieron al período de sesiones representantes del Centro de
Recursos Naturales, Energfa y Trans~ortes (CRNE~) de la Secretaría de las Nacione~

Uni~as y del Programa de las Naciones Unidas para el Medio _~biente (PI~.1A).

9. Asistieron al período de sesiones representantes de los siguientes organis
mos especializados: Organización de las Naciones Unidas para la ABricultura y
la Alimentacion .(FAO), Organización de las Naciones ünidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT),
Organizaci6n Meteoro16gica Mundial (OMM) y Organismo Internbcional de Energia
Atómica (OlEA). Los representantes del Organismo Espacial Europeo (OEE), del
Comite de Investigaciones Espaciales (COSPAR) del Consejo Internacional de Unionep
Científicas (cruC), y de la Federacicn Astronáutica Internacional (FAI) tambi~n

asistieron al período de sesiones.

10. En el documento A/AC.I05/XXI/INF.1 y Add.l figura una lista de los repre
sentantes de Estados Miembros y organismos especializados que asistieron al
período de sesiones.

11. Además de los informes de sus órganos auxiliares, la Comision tuvo ante sí
los siguientes documentos:

A/AC.I05/212 Y Add.l a 4 Reseña de las actividades nacionales y de colabo
ración internacional relativas al espacio ultra
terrestre durante el año 1977;

.0

oro

A/AC.I05/214 y Corr.l

A/AC.I05/217

Nota verbal de fecha 8 de febrero de 1978 dirigida
al Secretario General por el Representante Perma
nente del Canadá;

Nota verbal de fecha 3 de marzo de 19'78 dirigida
al Secretario General por el Representante
Permanente del Canada;
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12. En la inauguración ael período de sesiones, en la 179a. sesión, el Presidente
de la Comisión hizo una declaración, en la que pasó revista a los trabajos de los
organos subsidiarios de la Comisión y describió en líneas generales la labor de
la Comisión. El texto de la declaracion del Presidente figura como anexo al
presente informe (anexo I).
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A/AC~105/219 y Add.l Y 2

A/AC.I05/220 y Add.l

A/AC.I05/221 y Add.l a 4

A/AC.I05/L.I02

A/AC.I05/L.I03 y Corr.l

Importancia del Tratado sobre los principios que
deben regir las actividades de los Estados en la
exploraci6n y utilizaci6n del espacio ultraterres
tre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes,
para el desarrollo de la cooperaci6n internacional
en la esfera de la aplicaci6n práctica de la tecno
logía espacial;

Cuesti6n relativa a la utilizacion de fuentes de
energía nuclear en el espacio ultraterrestre.
InforIPc de la Secretaría (Respuestas de Alemania,
Rep~blica Federal de, B~lgica~ Canadá, España,
Estados Unidos de America, Francia, Grecia, Italia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Suecia y OlEA a una nota del Secretario General de
fecha 21 de marzo de 1978 en que solicitaba a los
Estados Miembros informaci6n pertinente d las cues
tiones relativas a la utilizaci6n de fuentes de
energía nuclear en el espacio ultraterrestre);

Opiniones de los Estados Miembros acerca de los
medios de permitir la participación de otros Estados
Miembros en la Comision sobre la Utilizaci6n del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos;

Empleo por los Estados Unidos de America de mate~

ríales radiactivos (nucleares) en la generación
de energía para usos esp~ciales - documento de tra
bajo preparado por los Estados Unidos de Am~rica;

Programa provisional, con anotaciones, para el
21~ período de sesiones.

olabo
iltra-
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13. La Comision celebro un debate general sobre los temas que tenía ante sí en
las sesiones 179a. a 185a. y 188a., celebradas del 26 al 30 de junio y el 7 de
julio de 1978, durante el cual hicieron declaraciones los representantes de
Alemania, República Federal de, la Argentina, Australia, Austria, Belgica, el
Brasil, Bulgaria, el Canadá, Colombia, Checoslovaquia, Chile, Ecuador, los Estados
Unidos de America, Filipinas, Francia, Hungría, la India, Indonesia, el Irán,
Italia, el ¿apon, Kenya, Mexico, Mongolia, los Países Bajos, el Pakistán, Polonía,
el Reino Unido de G:L';1.n Bretaña e Irlanda del Norte, la República Democrática
Alemana, la República Unida del CameriÍn, Rumania, el Sudán, Suecia, Turquía, la
Union de Repúblicas Socialistas Sovi~ticas y Yugoslavia. Esas declaraciones
figuran en las actas taquigraficas de las sesiones 179a. a 185~. y 188a. de la
Comision (A/AC.I05/PV.179 a 185 y 188).
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14. Tambi~n hicieron declaraciones el Secretario General Adjtmto de Asuntos
Políticos y de Asuntos del Consejo de Seguridad y el Jefe de la División de
Asuntos Espaciales, así como los representantes de la FAO, la UIT, el COSPAR y
la FAI. Esas declaraciones figuran en las actas taquigr~ficas de las sesiones
179a., 180a. y 184a. de la Comisión, respectivamente (A/AC.I05/pV.179, 180 y 184).

15. En la 180a. sesión, el Presidente de la Comisión hizo una declaración en
la que expresó las condolencias de la Comisi6n por el fallecimiento del Académi~o

Metivlav Vsevolodovich Keldysh, renombrado pionero de la ciencia espacial, que
había sido uno de los iniciadores del programa espacial de la URSS.

16. La Comisión, en su 181a. sesión, expresó su beneplácito por el anuncio del
viaje al espacio ultraterrestre del primer c08monauta polaco, el Comandante
Miroslaw Hermaszewski, junto con el cosmonauta sovietico Coronel Pyotr Klimuk,
a bordo de la nave espacial soviética Soyuz-30. En esa ocasión, en reconoci
miento de los logros registrados por la Comisión en el fomento de la utilización
del espacio ultraterrestre con fines pacíficos y de la contribución sobresa
liente de su Presidente al desarrollo de la cooperación internacional en esa
esfera, se otorgaron al Presidente de la Comisión, Sr. Peter Jankowitsch, dos
medallas conmemorativas de la Academia de Ciencias Polaca. El Presidente y los
miembros de la Comisión extendieron calurosas felicitaciones a las delegaciones
polaca y soviética subrayando la importancia del acontecimiento en la explora
ción del espacio ultraterrestre. El 5 de julio de 1978, la delegación de Polonia
iL"rmó a la Comisión de que los dos cosmonautas habían regresado a la Tierra
en condiciones satisfactorias tras llevar a cabo con éxito su misión espacial
como parte del programa INTERCOSMOS. La Comisión también celebró el anuncio de
que el cosmonauta checoslovaco Vladimir Remek había viajado a bordo de la nave
espacial Soyuz-29 para trabajar en la estación espacial Salyut-6.

17. En la 185a. sesión, el Secretario de la Comisión leyó una carta del Director
General de la Conferencia de Pugwash sobre las Ciencias y los Asuntos Mundiales
en la que se sf'ñalaba a la atención de la Comisi6n una recomendación sobre saté
lites de telec~servación hecha por uno de los grupos de trabajo de la XXVII
Conferencia de Pugwash, 'celebrada en i'1unich en agosto de 1977.

18. Después de examinar los diversos temas que tenía añte sí, la Comisión, en
su 188a. sesión, celebrada el 7 de julio de 1978, aprobó su informe a la Asamblea
General, que contenía las recomendaciones y decisiones que figuran en los parra
fos siguientes.
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II. RECOMENDAC!ONES .'Y DECISImlES

A~ Informe de la Subcomisi~n de Asuntos Científicos y T~cnicos

l¡ T~leobservación de la Tierr,a. mediante satelite~

19. LaComisi~n tom~ nota con satisfacci~n de que la Subcomisi~n de Asuntos
Científicos y Tecnicos había dado prioridad al 'examen de la teleobservaci~n de
la Tierra. mediante satélites, de conformidad con 'la recomendación de la Comisi5n
ratificada. por la Asamblea General en la. resoluci~n 32/196, de 20 de diciembre
de 1977.· Sin embargo, la Comisi~n observO que ,varias delegaciones estimaban que
debido al n1Ímero limitado de sesiones dedicado a esa cuestilSn no había sido posible
exami.nar en detalle todos los aspectos pertinentes de la telecbservacion y acºgi~

complacida la intención expresada por la Subcomisi~n en los p~rafos 16 y 145 de
su informe de dedicar mas tiempo a ese tema en sus períodos de sesiones futuros.

20. La Comisi~n tome> nota de que la Subcomi'sión había seguido examinando la fase
preoperacional/experimental en marcha de la teleobservacion, así como la cuestión
de los sistemas operacionales de teleobservación mediante satelites que pudieran
establecerse en el futuro.

21. La Comision tom~ nota de que la Subcomisión había continuado su examen de
cuestiones relativas a la propuesta de clasificar los datos provenientes de la
teleobservación en tres categorías - mundial, regional y local - sobre la base
de la resolución espacial, con miras a facili'car la difusi~n de los datos.

22. A este respecto, la Comisi~n tom~ nota de que, de conformidad con la recomen
dación que había formulado en su anterior período de sesiones, la. Secretaría
había presentado, con la asistencia del COSPAR, un informe titulado VlCaracterísticas
y capacidad de los sensores para el estudio de los recursos terrestres"
(A/AC.105/204), con miras a facilitar los debates de la Subcomisión sobre la clasi
ficaci~n y difusi~n de datos. Entre otras cosas, en el informe se observaba. que
la información disponible no bastaba para determinar con exactitud los parmetros
t~cnicos que debían poseer los sistemas de teleobservación a fin de lograr objetivos
concretos de aplicación. Sin embargo, la Comisión tomo note. de la opinion expresada
en la Subcomisión de que el informe adolecía de algunos defectos y de que era
necesario hacer un estudio adicional. SegGn la experiencia obtenida hasta entonces
en lo referente a la comparaci~n de las im~genes obtenidas por sistemas fotogr~ficos
y de barrido, la relación entre la resoluci<5n espadal de los sistemas fotogr~ficos

y el campo de visi~n instant~neo de un explorador, así como la resoluci~n de los
sistemas de televisi~n, era de 2 ~ 3 a l.

23. La ComisilSn tom~ nota también de las distintas opJ.nJ.ones expresadas por algunas
delegaciones respecto de la necesidad y el metodo de clasificar los datos obtenidos
mediante la teleobservaci6n, particularmente con respecto a la propuesta de clasifi
carlos en datos mundiales, regionales y locales, como se informa en los p~rafos 28
y 29 del informe de la Subcomisign.

24. Tomando nota de que la Subcomisión en su período de sesiones m~s reciente
no había.podido llegar a ID1 acuerdo sobre la necesidad de clasificar los datos
ni sobre la forma en que podría realizarse la clasificación, la Comisión estuvo
de acuerdo con la sugerencia de la Subcomisi6n de que se continuara la labor
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iniciada por el COSPAR en esa esfera tanto en teor!a como a nivel experimental, con
objeto de reunir información pertinente para relacionar distintas clases de datos
con diversas aplicaciones, así como pa~a analizar m~s a fondo la relacion entre las
características de los sistemas, la resolución espacial y el campo de vision
instantaneo, y que, por lo tanto, la Secretaría presentara a la Subcomisi<Sn un
estudio complementario sobre el tema para que esta lo examinara en su período
de sesiones sieuiente.

25. La Comisión ratifico una vez mas la opinion de la Subcomisi<Sn de que no había
motivo científico o tecnico para que un Estado que fUera objeto de teleobservaciones
no tuviera acceso oportuno y libre de discriminaci<Sn a informacion sobre su propio
territorio.

26. Algunas delegaciones reiteraron la opini<Sn de que la difusion de datos
obtenidos por teleobservación debía estar sujeta al consentimiento previo y que
dichos datos debían facilitarse libremente a los Estados observados como expresi<Sn
de respeto por su soberanta y no distribuirse a terceras partes sin el consenti
miento de esos Estados~ Otras delegaciones opinaron que no debía haber restric
ciones al acceso a los datos primarios. Ciertas delegaciones tambien expresaron
la opinion de que la informacion analizada era fruto del trabajo del analizador,
a quien pertenecía, y, por consiguiente, no debta tratarse de la misma forma
que los datos primarios. otras delegaciones expresaron la opinion de que los
datos de teleobservacion con cierta resolucion espacial debtan circularse exclusi
vamente con el consentimiento de los Estados observados.

27. La Comisión tomó nota de que la Subcomisi<Sn había sido informada
(A/AC.105/2l6, p~rs. 31 a 49) de que estaban funcionando o se proyectaban varios
segmentos espaciales preoperacionales y se preve!an sistemas operacionales de
teleobservacion para la observación de los recursos naturales y el medio ambiente.
La Comisión tomo nota ademas de que la UIT estaba realizando importantes estudios
y considerando la utilización de frecuencias en esta esfera.

28. La Comisión compartió la opinión de la Subcomisión de que los progresos
logrados hasta entonces parecían indicar que, tal como había sucedido con los
sistemas meteorologicos y de comunicaciones, los sistemas de teleobservacion por
sat~lites ir!an alcanzando la etapa operacional y que, a "medida que ello ocurI"iera,
cabía esperar que el uso de los datos obtenidos mediante satelites pasara a formar
parte integrante de las economías nacionales y de sus actividades de planificaci<Sn.
Por lo tanto, la ComisilSn hizo suya la opinión de que se necesitaba la cooperación
internacional porque era ~sta la Gnicamanera eficaz desde el punto de vista del
costo para poner las ventajas de la teleobservación por sat~lites al alcance de la
mayor!a de los países, teniendo en cuenta las necesidades particulares de los
países en desarrollo.

29. La Comisión tomo nota también de que varios patses u organismos pondr!an en
funcionamiento diversos sist?mas operacionales en el futuro con funciones bastante
distintas y diferentes caracter!sticas. La Comisien tomó nota tambien de la
opini<Sn de la Subcomisión de que las Naciones Unidas desempeñar!an la importante
función de fomentar la mayor medida posible la compatibilidad de tales sistemas
desde el punto de vista técnico, al igual que la complementariedad de sus capaci
dades y funciones. A este respecto, la Comisión observó que la Secretaría
atendiendo a una petición de la Comisión, había presentado un informe titulado
"Estudio de viabilidad sobre la posible funcilSn qoordinadora de las Naciones Unidas
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con respecto a las futuras actividades operacionales de teleobservaci$n mediante
satélites: concepto revisado" (A/AC.105/l54/Add.2) en que se suger5:a el estable
cimiento de un grupo de expertos que se encargara de desempeñar diversas
funciones de coordinación y formulación de recomendaciones.

30. La Comisión tomo nota de las opiniones de la Subcomision respecto de la
cuestión del propuesto grupo de expertos, consignadas en los p~rrafos 62 a 66 de
su informe y ratifico la opinión expresada en el parrafo 67 de su il1forme de que,
puesto que el asunto se venía estudiando desde bac:La mas de tres años, la
Subcomisión, a la luz de las reservas de algunas delegaciones sobre la cuestión
de establecer un posible grupo de expertos, debía invitar a los miembros de la
Comisión sobre la Utilü:acion del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y
a las organizaciones reconocidas como observadoras por la Comisión:;¡ a. que dielt'an
a conocer a la Secretaría sus puntos de vista en cuanto a la utilidad particular
('.el grupo, su composici($n, funciones, fecha de establecimiento, si fuera necesario,
y procedimiento que seguiría para presentar informes, para que la Secretaría puc:E.era
presentar un informe a la Subcomisión antes de su próximo período de sesiones, con
miras a que en Gl se adoptaran algunas medidas definitivas a este respecto.

31. La Comisión tomo nota complacida de que muchos paises ya empleaban datos
transmitidos por el sistema LANDSAT de los Estados Unidos y de que la Unión
So~d.Gtica estaba dispuesta a ampliar la difusion de datos obtenidos por teleobser
vación a todos los Estados interesados mediante la concertación de acuerdos con
los países que necesitaran tal información. A este respecto, la Comisien tomó
nota de la Convención sobre la transferencia y utilización de los datos de la
teleobservacion de la Tierra desde el espacio ultraterrestre, suscrita por un
grupo de países socialistas y abierta a la firma de todos los dem~s Estados, de la
cual se había distribuido copia. durante el período de sesiones corriente de la
Comision (A/33/162). La Comision acogió complacida esas actividades que estaban
destinadas a fortalecer la cooperación internacional en el sector de la exploración
y utilizacion con fines pacíficos de la tecnología espacial en beneficio de todos
los países. La Comisión contin~a creyendo que la utilizacion de sistemas de
teleobservacion est~ reportando enormes beneficios y reafirmó sus anteriores
ratificaciones y recomendaciones sobre la utilización y la cooperación regional
en el empleo de sistemas tales como el sistema IANDSAT preoperacional.

32. La Comisien también acogió con agrado los esfuerzos que realizaban las
Naciones Unidas y sus organ.is:úlOS, en particular la Oficina del Coordinador de las
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de desastre (OWJSCD), la tmmSCo, la FAO,
la O:MM y el Banco Mundial, para utilizar y aplicar los datos obtenidos por
teleboservacion mediante satélites en sus programas en favor de los países en
desarrollo y convino con la Subcomision en la importancia de que se suministraran
medios adecuados de capacitación, incluso la formaci($n sobre el terreno en todos
los aspectos de la teleobservacien, sobretodo a los países en desarrollo, para
que ~stos pudieran sacar el máximo provecho de esta nueva tecnolog:La, y pidió
a los Estados Miembros que cooperaran en la mayor medida posible en esos programas.
Ade~s, tomo nota con reconocimiento de que varios Estados Miembros, organismos
especializados y otras organizaciones internacionales estaban colaborando con las
Nacione~ Unidas en la realización de varios programas educacionales y de capaci
tación relacionados con la teleobservación, como se indicaba en los p~rrafos 50 a 59
del informe de la Subcomisión. .
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33" A ese respecto, la Comisión tome> nota además de que se estaban realizando
progresos satisfactorios en la creaci~n de los dos centros internacionales de
teleobservación establecidos en la FAO y el CRNET, tal como lo había recomendado
la Comisión en su anterior período de sesiones. En ese contexto, la Comisión hizo
suya la recomendación de la Subcomisie>n de que la FAO continuara fortaleciendo su
centro de Roma de acuerdo con los medios existentes. con objeto de que constituyera
un centro internácional sobre recursos renovables, que el CRNET integrara en su
programa a los expertos disponibles y la estructura administrativa necesaria
para llevar a cabo las tareas de un centro internacional sobre recursos no agrícolas
y que ambos presentaran un informe sobre sus progresos-a la Com:i:sié5n en su próximo
período de sesiones. La Comisié5n tambien compartió la esperanza expresada por la
Subcomisión en el párrafo 57 de su informe de que los patses suministraran asistencia
paxa el fortalecimiento ~e los centros internacionales de teleobservacion en la
FAO y el CRNET y que el Secretario General, en consulta, cuando procediera, con
el Director General de la FAO, examinara la cuestión y presenta~a un info:rme al
respecto durante el próximo período de sesiones de la Subcomisi~n. La Comisión
tomo nota tambien de la opinien expresada por varios Estadus Miembros en la
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos y consignada en el parrafo 59 de
su informe, así como en el período de sesiones corriente, respecto de la conveniencia
de establecer un tercer centro de teleobservación en un país en desarrollo.

34. La Comisien también acogie> complacida la coordinación de actividades entre la
Subcomisión de Asuntos Científicos y Tecnicos y la Subcomisie>n de Asuntos Jurídicos
en la esfera de la teleobservacion y subrayo la necesidad de que tal coordinacié5n
continuara en futuros períodos de sesiones de esos dos órganos.

2. Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial

35. ~a Comisión tomo nota de que el Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones
de la tecnología espacial descrito en la seccie>n II del informe de la Subcomision
había. sido ejecutado satisfactoriamente, y encomic5 la ~abor del- experto, que había
llevado a cabo .;1 Programa con los limitados fondos pue stas a su disposición.

36. La Comisión hizo suyo el Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones
de la tecnología espacial para 1979 que había propuesto a la Subcomisión de Asuntos
Cie~tíficos y Tecnicos el Experto en aplicaciones de la t~cnología espacial. La
Comisión observe>, en particular, que varias delegaciones habían expresado su
opinión de que ese Programa debía ampliarse, tanto en contenido como en alcance,
y que debía recibir mayor apoyo financiero, incluso del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), para atender mejor las necesidades de los países
en desarrollo.

37. La Comisie>n expresó su agradecimiento al Gobierno de la Unic5n de Reptlblicas
So.cialistas Sovie~icas por haber sido huesped de un seminario de las Naciones
Unidas de capacitación sobre aplicaciones de la teleobservacic5n celebrado en Bahií
del 3al 19 de octubre de 1977; al Gobierno de la India por haber sido huesped
de una reunie>n conjunta de expertos Naciones Unidas/UNESCO sobre el Experimento
de Television Educativa ~-1ediante Satélites (SITE), celebrada en Ahmedabad del 31 de
octubre al· 5 de noviembre de 1977; Y al Gobierno de Bolivia por haber sido huesped
del seminario regional de capacitacion Naciones Unidas/FAO sobre aplicación
de la teleobservacion mediante satélites celebrado en La Paz del l~ al 9 de
diciembre de 1977.
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38. La Comisi~n dio las gracias al Gobierno de Kenya por haber convenido en ser
huésped de un seminario regional de capacitación de las Naciones Unidas sobre
aplicaciones de la teleobservaci~n copatrocinado por Suecia y el PNUMA~ que se
celebraría en Nairobi del 5 al 15 de septiembre de 1978; al Gobierno de Suecia
por e+ generoso apoyo financiero que había prestado al seminario de capacitaci~n

mencionado; al Gobierno del Jap~n por convenir en ser hu~sped del curso practico
de capacitaci~n Naciones Unidas/FAO so~~e ínterpr~tac~ón~ an~isis y la aplicación de
datos meteorologicos obtenidos mediante satéJ.ites ~ que se celebraría del 23 de
octub;re al 3 de noviembre de 1978; Y al Gobiern9 d~ la India por convenir en ser
hu~sped del curso practico de capacitacion"Naciones Unidas/FAO sobre aplicaciones
de la teleobservacion a los recursos agrícolas~ que se celebraría del, 6 al 25,
de noviembre de 1978 e

39. Asimismo~ la Comisi<5n hizo suyas las expresiones de ,agradecimiento'de la
Subcomisión por el hecho de que las Naciones Unidas hubieran organizado ~n la sede
de la FAO en Roma~ del 25 de abril al 13 de mayo de,1977~ en cooperación con el
Gobierno de Italia~ la FAO y la UNESCO~ el seg~do curso internacional d~'capaci
tacion sobre las aplicaciones de la teleobservacion a la agricultUra~ con'especial
referencia a las estadísticas de cosechas y a los·censos agrícolas. ' Tambi~n tomo
nota con satisfaccion de que del 15 de mayo al 2 de junio' de 1978 se hab,ía' celebrado
en la sede de la FAO~ tambi~n con la colaboraciC5n del Gobierno de Itali:a~ :la FAO'
y la UNESCO~ un tercer curso internacional de capacitación sobre apli,ca'cfon~s de
la teleobservacion a la agricultura~ que hizo especial hincapie en cuestio~es

de dasonoma. Tom~ nota asimismo de que en 1979 se celel;>raría un cuarto, curso
internacional de capacitación en teleobservaci~n~ en cooperaci~n cop el Gobierno
de Italia~ la FAO y la UNESCO. '

40. Adem~s, la Comision expresó su agradecimiento a los o~g~nismos 'e~p~~i~iza~o~;;
en particul~ la FAO, ,la UNESCO" la ONl!SCD y el" P~JUMA~ por' la asistencia", que:' , :"
habían prestado al, patrocinar seminarios y' cursos'practicos ',de' lás Naciones Unidas

:o al participar, en ellos. La Comisi~n tambi~n expresó' su agradecimi~ntoa los,'
Gobiernos de' B~lgica, la India e Italia por: haber ofrecido be~as a nacionales
de países en desarrollo, po:::' intermedio de las Naciones Unidas, para hacer estudios
superiores y recibir capacitacion en campos relacionados con las aplicaciones
de la tecnología espacial.

3. Examen de la naturaleza física y los atributos t~cnicos de la
órbita geoestacionaria

41. La Comisión tomó nota de que, de conformidad con una recomendaci~n que había
formulado en su Último período de sesiones, la Subcomisi~n de Asuntos Cient~ficos
y Tecnicos había examinado la naturaleza física y los atributos t~cnicos de la
orbita geoestacionaria, con objeto de poder considerar los diferentes aspectos de
su utilización con la ayuda de un ~til e informativo informe que había preparado la
Secretaría a ese respecto (A/AC.I05/203). La Comisi~n tambi~n recomend~ que,
siempre y cuando fuera necesario, se actualizara el estudio de la Secretaría sobre
esa cuestión.

42. La Comisión tomó nota a este respecto de las divergentes op~n~ones expresadas
por los Estados Miembros~ que figuran en los parrafos 118 a 120 del informe de la
Subcomision~ así como de las que habían expresado en el actual período de sesiones
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de la Comisión.. Además, al tomar nota de la recomendación que formula laSubcomisión en el párrafo 146 de su informe la Comisión sugirió que la Subcomisiónse mantuviera al tanto de los acontecimientos que ocurrieran en esta esfera y leinformara al respecto.

4. Otros asuntos

43. La Comisión compartió la satisfacción expresada por la Subcomisión en elpárrafo 127 de su informe sobre la labor desarrollada en la Estación Ecuatorialde Lanzamiento de Cohetes de Thumba, del Centro Espacial Vikran Sarabhai, en laIndia, y en la base CELPA de lanzamiento de cohetes de Mar del Plata, en laArgentina, en relación- con el uso de instalaciones de cohetes sonda para lacooperacion internacional y la capacitacion en la exploracion científica delespacio ultraterrestre con fines pacíficos. La Comisión recomendo, en consecuencia,que las Naciones Unidas siguieran patrocinando esos dos polígonos.

44 Q La Comision tomó nota con reconocimiento de los informes presentados porlos Estados Miembros sobre sus programas espaciales nacionales y de cooperacióndesarrollados durante el año 1977 (A/AC.105/212 y Add.l a 4).

45. La Comisión también tomó nota con reconocimiento de que habían participadoen sus trabajos y en los de sus Subcomisiones representantes de órganos de lasNaciones Unidas, de organismos especializados y de otras organizaciones internaciona1.es, y consideró que los informes que habían presentado eran útiles para quela Comisión y. sus órganos auxiliares pudieran cumplir su función de "centro deconvergencial1 de la cooperación internacional, sobre todo en lo tocante a lasaplicaciones prácticas de la ciencia y la tecnología espaciales en los países endesarrollo. A este respecto, la Comisión observo en particular que la UIT teníaprevista par'a 1979 la celebración de una Conferencia Administrativa Mundial deRadiocomunicaciones Espaciales, la primera de esta índole en veinte años, en lacual se adoptar1an decisiones de carácter obligatorio respecto de toda la gamade las radiocomunicaciones~ inclusive las radiocomunicaciones espaciales, porlo que la Comisión tenía sumo interés en recibir un informe sobre el asunto.
46. La Comisión expresó su satisfaccion por la participación del COSPAR y de laFAI en la labor de la Subcomision y agradeció la valiosa informacion que habíanaportado en sus informes sobre los adelantos científicos y técnicos de laexploraci6n y la utilización prácticas del espacio ultraterrestre, informes quela Subcomisión consideró útiles. La Subcomisión expresó la esperanza de que en elfuturo dichos organismos presentarán informes análogos en los que destacaran,cuando fuera posible, los temas y problemas que examinaran la Comision y sussubcomisiones.

5. Labor f'uturade la Subcomision

47. La Comisión tomo nota de las opiniones expresadas por la Subcomision deAsuntos Científicos y Técnicos respecto de su papel y su labor en el futuroen los p~rrafos 143 a 150 de su informe. En especial, la Comision tomo notacon aprobación de la opinión expresada por la Subcomision en el parrafo 147respe;to de su decisión de examinar en su próximo período de sesiones un nuevotema relativo a los sistemas de transportes espaciales.
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48. En particular, la Comisión tomó nota de las observaciones formuladas por la
Subcomisión en el párrafo 149 de su informe y recomendó que en su 169 período de
sesiones asignara prioridad a los cuatro temas siguientes:

a) Cuestiones relativas a la teleobservación terrestre mediante satélites;

b) Examen del Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecno
logía espacial y coordinación de las actividades espaciales en el siste~a de las
Naciones Unidas;

c) Cuestión de la convocación de tma conferencia. de las Naciones Unidas
sobre el espacio ultraterrestre;

Cuestiones relativas a los sistemas de transportes espaciales.

49. Además la Comisión recomendó que la Subcomisión de Asuntos Científicos y
Técnicos examinara las cuestiones relativas al uso de :fuentes de energía nuclear
en el espacio u1traterrestre, de conformidad con el párrafo 76 del informe de la
Comisión.

50. La Comísión recomendó aS:Lmsmo que la Subcomisión se mantuviera al tanto de
los hechos relacionados con la naturaleza física y los atributos técnicos de la '
órbita geoestacionaria y que informase al respecto.

51. Se expresó también la opinión de que las cuestiones relativas a la energía
solar y a la búsqueda de inteligencia extraterrestre debían incluirse en el pro
grama de la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos.
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B. Informe de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos

52. La Comisión tomó nota con satisfacción del informe de la Subcomisión de
Asuntos Jurídicos sobre la labor realizada en su l7~ período de sesiones
(A/AC.105/2l8), que incluía los resultados de sus deliberaciones sobre los
cuatro temas que le había asignado la Asamr,lea General en su resolución 32/l96A,
de 20 de diciembre de 1977.

53. La Comisión tomó nota de la labor reaJ.izada por la Subcomisión de Asuntos
Jurídicos en 10 que respecta a la elaboración de proyectos de principios que
han de regir la utilización por los Estados de satélites artificiales de la
Tierra para las transmisiones directas por televisión, de conformidad con 10
dispuesto en la resolución 32/196 de la Asamblea General. En particular, la
Comisión tomó nota de que la Subcomisión, por intermedio de su Grupo de Trabajo II,
se había concentrado en el proyecto de principio sobre ticonsultas y acuerdos
entre los Estados n. La Comisión también tomé nota de que ha habido un inter
cambio de opiniones sobre las demás cuestiones así como sobre el preámbulo,
pero que no se había podido llegar a un acuerdo por faJ.ta de consenso.

54. La Comisión, después de oír las opiniones de sus miembros sobre las
cuestiones pendientes, recomendó que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, en
su 189 período de sesiones, continuara examinando, como asunto de prioridad,
la elaboración de principios que han de regir la utilización por los Estados
de satélites artificiales de la Tierra para las transmisiones directas por
televisión, de conformidad con la resolución 32/196A de la Asamblea General
y las resoluciones anteriores de la Asamblea sobre este tema.

55. La Comisión tomó nota de que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, al
proseguir el examen detallado de las consecuencias jurídicas de la teleobser
vación de la Tierra desde el espacio ultraterrestre, como pedía la Asamblea
General en la resolución 32/196, había logrado nuevos progresos. En particular,
la Comisión tomé nota de que, por conducto de su Grupo de Trabajo III, la
Subcomisión de Asuntos Jurídicos había podido estudiar la formulación de otros
cinco proyectos de principios sobre las cuestiones claves pero que, por fal.ta
de consenso, se habían t'enido que colocar entre corchetes los textos de esos
proyectos. La Comisión también tomó nota con satisfacción, de que había sido
posible aprobar un texto provisional sobre definiciones que incorporaban las
definiciones técnicas anteriormente formuladas por la Subcou.sión de Asuntos
Científicos y Técnicos.

56: La Comisión, después de oír las opiniones de sus miembros sobre las
cuestiones pendientes, recomendó que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos
siguiera examinando detalladamente, como asunto de prioridad, las consecuencias
,jurídicas de la teleobservación desde el espacio ultraterrestre, con el fin
de fOl'lllular proyectos de principios relativos a este tema.

57. La Comisión tomó nota de la labor realizada por la Subcomisión de Asuntos
Jurídicos con miras a terminar el proyecto de tratado relativo a la Luna y otros
cuerpos celestes. La Comisión tomó nota, en particular, de que el Grupo de
Trabajo I de la Subcomisión había seguido dando prioridad a la cuestión de los
recursos naturales de la Luna, que en opinión de muchos era el problema
funda~ental, cuya solución podía facilitar el logro de un acuerdo sobre las otras
cuestiones pendientes. La Comisión observó con satisfacción que, en consultas
oficiosas, la delegación de Austria había preparado el texto de un proyecto
de tratado provisional en la esperanza de que pudiera servir de base para la
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formulación definitiva de un instrumento internacional~l por falta de tiempo, no
había sido posible examinar ese texto en el Grupo de Trabajo' y, por lo ta.nto, se
había anexado a su informe (A/AC.I05/2l8, anexo I, apéndice) para que fuera
examinado ulteriormente.

,58 • A este respecto, la Comisión tomó nota de que el Grupo de 'frabajo, en el
párrafo 4 de su inforD.e (A/AC.I05/21o~, anexo I) expresaba la esperanza de que se
pudieran reanudar los trabajos sobre el tratado en ei actual período de sesiones
de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos.

59. Atendiendo a esa recomendación, la Comisión, en su 183a. ses~on, acordó
establecer un grupo de trabajo oficioso del pleno para examinar las cuestiones
pendientes.

60. El grupo de trabajo oficioso examinó el tema bajo la Presidencia del
Sr. Gyula K. Szelei (Hungría), quien presentó un informe a la Comisión en su
186a. sesión.

61. La Comisión, después de oír las opiniones de sus miembros y habiendo tomado
nota del informe del Presidente del grupo de trabajo oficioso, expresó su
reconocimiento a la delegación de Austria por sus esfuerzos por facilitar .
una solución de transacción sobre las cuestiones no resueltas con miras a llegar
a un consenso sobre el tema, y opinó que el texto del proyecto de acuerdo
provisional elaborado por Austria, y anexo al presente informe (anexo II),
podría facilitar el logro de un consenso sobre un instrumento internacional
relativo a la Luna y otros cuerpos celestes. 'A este respecto, la Comisión tomó
nota de que en períodos de sesiones an'0eriores se habían presentado otras
propuestas sobre el tema que podrían facilitar la labor de la Subcomisión.

62. En consecuencia, la Comisión recomendó que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos,
en su 189 período de sesiones, continuase examinando como cuestión de prioridad
el proyecto de tratado relativo a la Luna y otros cuerpos celestes.

63. En el transcurso del actual período de sesiones, la Comisión oyó también decla
raciones de sus miembros en que éstos hicieron hincapié en algunas cuestiones
básicas que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos había tenido que considerar
en relación con los tres temas prioritarios de su programa arriba mencionados
y en que también los miembros expresaron su preocupación por la falta de progresos
realizados en la Subcomisión en relación con esos temas. Por lo tanto, la
Comisión pidió a la Subcomisión de Asuntos Jurídicos que hiciera todo lo posible
por acelerar sus trabajos con miras a terminar el examen de los tres temas
prioritarios de su programa.

64. La Comisión observó que algunas delegaciones apoyaban la propuesta de
establecer un límite condicional entre el espacio ultraterrestre y el espacio
aéreo a cierta altitud sobre el nivel del mar. A este respecto, se expresó
la opinión de que el proceso de convenir en tal límite debería efectuarse
en varias etapas. Como primer paso, se podría convenir en que se considerara
como espacio ultraterrestre el espacio situado a una altitud superior a
entre 100 y 110 km sobre el nivel del mar; de esa manera, los objetos espaciales
respetarían el derecho de vuelo sobre los territorios de Estados a altitudes
inferiores cuando entraran en órbita o regresaran a la Tierra en el territorio
del Estado lanzador; sin embargo, esto no significaría que la altitud de
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100 a 110 km por encima del nivel del mar sería automáticamente adoptada como
límite superior del espacio aéreo; la cuestión del régimen del espacio situado
por debajo de esa altitud tendría que ser objeto de nuevas conversaciones y
negociaciones hasta que se llegara a un acuerdo definitivo y se estableciera el
límite entre el espacio aéreo y eJ. espacio ultraterrestre; el establecimiento
de "tal límite condicional se haría en f'orma de tra"tado. Otras delegaciones
expresaron la opinión de que durante 20 años ss habían venido llevando a cabo
actividades espaciales sin esa definición o delimitación y que ni la Subcomisión
de Asuntos Científ'icos y Técnicos ni tampoco la Subcrmisión de Asuntos
Jurídicos había identificado ningún problema que se pudiera resolver mediante
la fijación de una delimitación arbitraria de la altitud carente de fundamento
científico o técnico. 'Por lo tanto, esas delegaciones no veían ninguna necesidad
apremiante de es"tablecer por el momento dicha definición o delimitación.
Algunas otras delegaciones expresaron que era necesario definir y delimitar
concretamente el espacio ultraterrestre para que no siguiera siendo un término
impreciso.

65. La Comisión observó que en el debate sobre el tema relativo a la definición,
o la delimitación, o ambas cosas del espacio ultraterrestre en la Subcomisión
de Asuntos Jurídicos se había considerado ampliamente este año la cuestión de
la órbita geoestacionaria. La Comisión observó que había distintas opiniones
a este respecto, según consta en los párraf'os 40 a 45 del inf'orme de la
Subcomisión de Asuntos Jurídicos. También se había podido apreciar una divergencia
de opinione~ en el actual período de sesiones de la Comisión; cabe mencionar,
entre otras opiniones expresadas, que algunas delegaciones consideraban que la
órbita geoestacionaria,'debido a sus características físicas y atributos técnicos
y a las normas jurídicas existentes, constituía UL recurso natural limitado
sobre el que los países ecuatoriales ejercían derechos soberanos de conformidad
con el derecho internacional ~ mientras que otras sostenían q.ue las órbitas .
geoestacionarias eran inseparables del espacio ultraterrestre y que todas las
disposiciones pertinentes del Tratado de 1967 sobre el Espacio Ultraterrestre

.eran aplicables a ellas y que, por lo tanto, no estaban sujetas a apropiación
nacional por reclamació~ de soberanía, utilización u ocupación o cualesquiera
otros medios.

66. La Comisión recomendó que, en su 18~ período de sesiones, la Subcomisión
de Asuntos Jurídicos prosiguiese sus trabajos sobre las cuestiones relativas a
la definición o la delimitación, o ambas cosas, del espacio ultraterrestre y
de las actividades. en el espacio ultraterrestre, teniendo también pr€sentes las
c1.!estiones relacionadas con la órbita geoestacionaria. Se expresó además la
opinión de que debería atribuirse alta prioridad a las cuestiones relativas a la
def'inición o la delimitación, o ambas cosas, del espacio ultraterrestre y de

. las actividades en el espacio ultraterrestre.

67. La Comisión, habiendo examinado el inf'orme de la Subcomisión de Asuntos
Jurídicos relativo a a) la elaboración de principios que han de regir la utili
zación por los Estados de satélites artificiales de la Tierra para transmisiones
directas por televisión, mencionados en los párraf'os 53 y 54 supra, b) las
consecuencias jurídicas de la teleobservaci6n de la Tierra desde el espacio,
mencionadas en los párrafos 55 y 56 supra, c) el proyecto de tratado relativo
a la LrtIla~ mencionado en los párraf'os 57 a 62 supra, y d) las cuestiones
relativas a la definición y/o deliminación, o ambas cosas del espacio ultraterrestre
yde las actividades espaciales, teniendo tam"b-ién presentes las cuestiones
relacionadas con la orbita geoestacionaria, mencionadas en los párrafos 6.1+
a 66 supra, y habiendo oído las opiniones de sus miembros con respecto al progr.ama
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64

al progr.ama

de trabajo y los temas prioritarios que examinaría la Subcomisión de Asuntos
Jurídicos en su próximo período de sesiones, recomendó que la Subcomisi6n
continuara examinando con la misma prioridad las cuestiones mencionadas en los
incisos a) ~ b) Y c), y exhortó a la Subcomisión a que prosiguiera sus trabajos
sobre esta base en su siguiente período de sesiones tenienQo en cuenta el
párrafo 63 supra. La Comisión también recomend6 que la Subcomisión de Asuntos
Jurídicos continuase sus trabajos sobre el tema d) supra. La Comisión recomendó
además que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos incluyese en su programe. un tema
titulado "Otros asuntos 11.

68. La Comisión tomó nota de la resolución 32/195 de la Asamblea General, de
20 de diciembre de 1977, relativa al décimo aniversario de la entrada en vigor
del Tratado sc~~e los principios que deben regir las actividades de los Estados
en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna
y otros cuerpos celestes, en la que, entre otras cosas, se pedía al Secretario
General que emprendiese investigaciones para analizar la experiencia adquirida
en la aplicación del Tratado y recomendaba a la Comisión sobre la Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que examinase en su actual
período de ses iones la cuestión de las medidas que podrían tomarse para
lograr la participación en el Tratado del mayor número posible de Estados.

69. La Comisión observó a este respecto que el Secretario General, atendiendo a
la petición de la Asamblea General, había presentado a la Comisión un informe
(A/AC.I05/2l9 y Add.l Y 2) en el que figuraban las opiniones de los Estados
sobre la experiencia que habían obtenido en la aplicación del Tratado. Habiendo
tomado nota de este informe de la Asamblea General, la Comisión recomendó que
fuese señalado a la atención de los Estados Miembros que todaví~ no fueran
partes en el Tratado como estímulo para que ratificaran ese importante
instrumento internacional o se adhirieran a él.
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C. Cuestión de la convoca<.~i6n de una cOL\ferencia de las
Naciones Unidas sobre el espacio.ultraterrestre

70. Después del debate general celebrado en su actual período de sesiones, la
Comisión decidió establecer un grupo de trabajo oficioso bajo la presidencia del
Sr. R~mond James Greet (Australia) para que cons'iderase en mas detalle las
opiniones y recomendaciones de la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos
sobre la cuestión de la convocación de .una conferencia de las Naciones Unidas
sobre el espado ultraterrestre.

71. El grupo de trab&jo oficioso celebró dos sesiones. Las op~n~ones y recomen
dacionesde la Com;i.sión relativas a la cuestión de la convocación de una conferen
cia de las Naciones Unidas sobre cuestiones relativas al espacio ultraterrestre
.figuran a continuación. .

72. La Com,isión tomó nota con satisfacción de que, de conformidad con una reco
mendación que hizo en su 20~ período de sesiones, celebrado en 1977, Y aprobada
por la,Asamblea General en su trigésimo segundo período de sesiones, un grupo
espe9ia.l de trabajo de la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos había
examinado todos los factores y la información pertinentes en relación con la pro
puesta de convocar una conferencia de las Naciones Unidas sobre cuestiones rela
tivas al espacio ultraterrestre, incluso las opiniones expresadas por Miembros
de las Naciones Unidas sobre la cuestión, y había informado al respecto a la
Subcomisión· ele Asuntos Científicos y Técnicos en su 15<? período de sesiones.

'"'(3. Asimismo, la Comisión tomó nota con satisfacción de que, en ese período de
sesiones, la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos había examinado en
detalle la cuestión, incluso el informe que le había presentado el grupo especial
de trabajo. La Comisión tomó. nota de la opini6n expresada a este respecto por
la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos a efectos de que durante el
decenio posterior a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la exploración y
utilización del espacio Ultraterrestre con fines pacíficos, de 1968, había habido
un rápido progreso y expansión de las exploraciones espaciales y del desarrollo
de la tecnología espacial y sus aplicaciones.

74. A 'la luz de los debates del grupo de trabajo oficioso y de las opiniones
expresadas sobre la cuestión en el actual período de sesiones, la Comisión hizo
slwas las 'opiniones y recomendaciones de la Subcomisión expresadas en los párra
fos 98 a 114 de su informe, cu;v'o texto, para fines de referencia, se anexa al
presente informe (véase el anexo III).

75. 'La Comisión, habiendo examinado 'las opJ.nJ.ones del grupo de trabajo oficioso,
convino en formular las siguientes recomendaciones a la Asamblea General.:

a). Que la. Asamblea.. G~nera.l decidiera convocar una segunda Conferencia de
las Naciones Unidas· sobre la exploración y utilización del espacio ultraterrestre
cpo :r.üié.~ 'pac!fi:cós;' :. ..' .

6 a' • • •

..::.;'.; 'liJ: ~"'. :·Qrie.::~.o¿m±sii5n. ·~Qbre. 'l~ U~ilizacióp del Espacio Ultraterres-tre .con
" '. Fin$~ Pactficos ·.f'1i~ri,·de~~gnáda·Comis;i.9~.Preparatoria 'pa~a l~ conferencia. y que
. . .. 'la .sub~6ncl.sión ·deAsuntó.S .Científi~ós Y. Técnicos··fuera· designada su' comité
, " .af!esor.·;. . . . . ';: ::..:.:.... .
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c) Que la Comisión Preparatoria presentara a la Asamblea General en su
trigésimo cuarto período de sesiones una recomendación sobre la fecha y lugar
de la conferencia, teniendo en cuenta que tal conferencia no podría celebrarse
hasta dos o tres años después de la decisión de la Asamblea, pero, en cualquier
casó, no después de 1983;

d) Que la Comisión Preparatoria presentara también sus recomendaciones ini
ciales sobre los preparativos para la conferencia, incluso su programa, la Mesa
de la conferencia y el límite que debería fijarse para su costo, teniendo en
cuenta las opiniones y recomendaciones formuladas por la Subcomisión de AS'lm.tos
Científicos y Técnicos, incluso las que figuran en los parrafos 98 a 114 del
informe sobre su l5~ período de sesiones, así como las opiniones que los Estados
Miembros comunicasen al respecto al Secretario General;

e) Que, a fin de que la conferencia se preparara con todo detalle y cuidado,
la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos,
en su calidad de Comisión Preparatoria de la conferencia, tuviera la posibilidad,
de ser necesario, de prolongar su período de sesiones de 1979 una semana y que
la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos actuara como su comité asesor;

f) Que, para facilitar la labor de la Comisión Preparatoria, se pidiera
al Secretario General que distribuyera a los Estados Miembros el informe sobre
el 15~ período de sesiones de la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos
(A!AC.105!216), señalara a su atención el texto de la sección III de dicho informe
y les pidiera que formularan observaciones, en especial sobre los párrafos 108
a 114 de ese informe, las comunicaran a la Subcomisión de Asuntos Científicos
y Técnicos para el período de sesiones de 1979.
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D. Otros asuntos

l. Cuestiones relativas a la utilización de fuentes de energía
nuclear en el espacio ultraterrestre

76. De conformidad con el párrafo 141 del informe de la Subcomisión de Asuntos
Científicos y Técnicos (A!AC.105/216) y el párrafo 17 del informe de la Subcomisión
de Asuntos Jurídicos (A/AC.10S/218), se seña16 a la atenci6n de la Comisión el pro
blema de las fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre. La Comisión
también tuvo ante sí un informe de la Secretaría sobre cuestiones relativas a la
utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre
(A/AC.I05/220 y Add.l) que contenía las respuestas de los Estados Miembros a una
ce.rta del Secretario General en la que se les pedía información sobre cuestiones
relacionadas con la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultra
terrestre. Después de un intercambio general de opiniones sobre el problema, la
Comisión decidió pedir a la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos que
incluyera en el programa de su 16~ período de sesiones el examen de los aspectos
técnicos y de las medidas de seguridad relacionad.os con la utili zación de fuentes
de energía nuclear en el espacio ul'traterrestre, y que tuviera en cuenta en dicho
examen las opiniones de los gobiernos, en particular las expresadas en el
párrafo 139 de su informe (A/AC.105/216), así como la información proporcionada.
También le pidió que informara sobre estos asuntos a la Comisión. En consecuencia,
se invita a los Estados Miembros a que, en las delegaciones que envíen al período
de sesiones- de la Subco;¡lisi6n ~ incluyan a expertos que estén en condiciones de
participar en el examen de los aspectos técnicos y de las medidas de seguridad
relacionados con la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultra
terrestre. A este respecto, la Comisión recomendó que, a menos que decidiera otra
cosa~ la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos creara un grupo de trabBjo de
~:~pertos abierto a la perticip2ción de todos sus lliel";lbros pc.ra. que se reunhr¡:~

durante el período de sesiones e informara a la Subcomisión. En ese caso, serí~

preferible que el grupo de trabajo se reuniera durante la primera semana del períod'
de sesiones de la Subcomisión a fin de que se pudiera presentar un informe a la
Subcomisión antes de que se terminara ese período de sesiones. Para ello la
Comisión recomendó que, en caso necesario, se prorrogara el período de sesiones de
1a Subcomisión por un lapso no mayor de una semana. (Véase también la relación
del consenso a que llegó la Comisión en su 188a. sesión (A/AC.I05/PV.188).)

2. Cuestiones relaci~nadas con la órbita geoestacionaria

77. Algunás delegacion~d reiteraron su reivindicación respecto de su soberanía
nacional sobre los segmentos de la órbita geostacionaria correspondientes a sus
respectivos territorios, señalando que las características especiales de dicha
6rbita y su relación directa con la gravedad terrestre hacían que ésta fuese un
recurso natural limitado que no constituía parte del espacio ultraterrestre,
sobre cuya definición o delimitación en todo caso se tenía aún que llegar a un
acuerdo. También expresaron su preocupación por el creciente número de satélites
colocados en esa órbita, que hacía inminente la saturación de la órbita geoesta
ciona14 ia y que, por consiguiente, no se ajustaba al principio de su utilización
eficiente y equitativa en beneficio de todos los países y, en particular~ de los
países en desarrollo.
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78. Otras delegaciones sostuvieron que la órbita geoestacionaria. era parte inte
grante e inseparable del espacio ultraterrestre, habida cuenta de las disposiciones
del Tratado de 1967 sobre los principios que deben regir lao actividades de los
Estados en la exploraciéu y' utilización del espacio ultraterrestre, incluso la
Luna'y otros cuerpos celestes. Esas delegaciones afirmaron que los satélites no
podían permanecer en órbita geoestacionaria únicamente por fuerza natural, sino
que requerían asistencia mecánica, y que no existía ningún argumento técnico o
jurídico que apoyara la reivindicación de soberanía respecto de esa órbita. Esas
delegaciones agregaron que las relaciones recíprocas entre la masa total de la
Tierra, la gravedad del Sol, otras fuerzas naturales físicas y las características
físicas singulares del espacio ultraterrestre se combinaban para crear una banda
relativamente indefinible y variable conocida como órbita geoestacionaria, que era
inseparable d~l espacio ultraterrestre en su conjunto y que no podía ser objeto de
apropiación nacional por reivindicación de soberanía, uso u ocupación, ni de
ninguna otra m~nera. Consideraron que las órbitas geoestacionarias podían seguir
siendo utilizadas por todos los Estados sin discriminación alguna, en condiciones
de igualdad y en conformidad con el derecho internac ional. También consideraron
que la colocación de satélites en órbitas geoestacionarias por los Estados no
creaba derechos de propiedad sobre las posiciones orbitales respectivas de los
satélites ni sobre segmentos de las órbitas.

79. Otras delegaciones defendieron la necesidad de establecer un régimen legal
internacionalmente convenido sobre el uso de la órbita geoestacionaria que se
basara en el reconocimiento del carácter sui géneris de la órbita geoestacionaria
como recurso natural limitado y de los legítimos intereses de todos los Estados.

80. Algunas delegaciones recomendaron que la Secretaría preparara un estudio
sobre las ccp..secuencias jurídicas del uso por Estados y' entidades privadas o
públicas de la órbita geoestacionaria con el objeto de facilitar la formulación
de un régimen jurídico internacionalmente convenido relativo a la utilización
de t.al órbita.

te 3. Mayor participación de los Estados Miembros en la labor de la Comisión

I
i

I
\:
1

81. La Comisión examinó la cuestión de conseguir una mayor participación de los
Estados Miembros, de acuerdo con la resolución 32/196 B de la Asamblea General.
A ese respecto, tuvo ante sí un documento (A/AC.105/221 y Add.l a 4) que contenía
las opiniones presentadas por los Estados Miembros al Secretario General. Durante
el debate sobre este tema, algunas delegaciones expresaron que los Estados Miembros
podrían tener una mayor participación en la labor de la Comisión a través de la
propuesta conferencia de las Naciones Unidas sobre el espacio ultraterrestre. Otras
delegaciones estimaron que debería ampliarse o alternarse la composición de la
Comisión a fin de permitir dicha mayor participación y que en caso de que se
ampliara la composición de la Comisión, se tuvieran en cuenta los intereses de los
países en desarrollo. Otras delegaciones consideraron que la participación de
los Estados Miembros interesados ya se había conseguido con la ampliación de la
Comisión del año anterior y con la práctica establecida de la Comisión y no había
necesidad de volver a aumentar el número de miembros. Algunas otras delegaciones
opinaron que había que evaluar durante algún tiempo los resultados de la amplia
ción ya efectuada antes de tomar una decisión sobre una nueva ampliación. Se
expresó la opinión de que era necesario reflexionar más sobre la cuestión de
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conseguir una mayor participación de los Estados Miembros~ mencionada en la resolu
ción 32/196 B de la Asamblea Genera~, y discutirla más detenidamente y que la
Comisión podría volver sobre ese asunto en su período de sesiones siguiente, que
se celebraría en 1979.

4. Terminología de procedimiento

82. La Comisión acogió con beneplácito la decisión de su Subcomisión de Asuntos
Jurídicos sobre la terminología que habría de usarse en su informe cuando se
hiciera referencia a las opiniones de las delegaciones, reflejadas en el
párrafo 18 de su informe (A/AC.l05/2l8). La decisión de la Subcomisión de
Asuntos Jurídicos decía lo siguiente: "se utilizará el término USe expresó la
opinión': cuando se haga referencia a la opinión expresada por una sola delegación;
se utilizará el termino IiAlgunas delegaciones" cuando se haga referencia a la
opinión expresada por más de una delegación; y se utilizará el término !lOtras
delegaciones ll cuando se haga referencia a una opinión contraria expresada por más
de una delegación. No se utilizarán en el futuro términos tales como "unas cuantas 1; ,

"cierto nÚlnero ll
, i1ciertas li

, '¡variasn , "muchas!' y lila mayoría"". roJa Comisión decidió
que en lo sucesivo se emplearía esa misma terminología en sus propios informes,
así como en los de sus órganos auxiliares, al hacer referencia a las opiniones
de las delegaciones.

5. Preparación del programa

83. La Comisión también expresó el deseo de que a modo de prueba, el programa de
su período de sesiones siguiente se prepara:r:-a en forma más detallada, tema por
tema, y se mencionara expresamente cada una de las cuestiones que fueran a estu
diarse, en lugar de hacer referencia únicamente al examen de los informes de sus
dos subcomisiones.
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III. CALENDARIO DE TRABAJO DE LA COMISION Y DE SUS
ORGANOS AUXILIARES

84. Habiendo tomado nota de las recomendaciones relati'Vas a sus próximos períodos
de ~esiones, contenidas en el párrafo 150 del informe de la Subcomisión de Asuntos
Científicos y Técnicos y en el párraí'o 19 del infonne de la Subcomisión de Asuntos
Jurídicos, y después de examinar el plan anual de reuniones, la Comisión acordó
el siguiente calendario para 1979 y 1980:

.".

~lon;

".mas
lantas li

,

iecidio
¡ ,

Subcomisión de Asuntos
Científicos y Técnicos

Subcomisión de Asuntos
Jurídicos

Comisión sobre la Utilización
del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos'

Fecha Lugar

5 a 23 de febrero de 1979 1/ Nueva York
4 a 15 de febrero de 1980 Nueva York :o~

12 de marzo a6 de abril
de 1979 Nueva York

10 de marzo a 4 de abril
de 1980 Ginebra

18 de junio a 6 de julio
de 1979 2/ Nuevá York

16 a 27 de-junio de 1980 Nueva York

L de

;u
ms

1/ La tercera semana prevista se podría utilizar para examinar las cuestiones
mencionadas en el párrafo 76, relativas a fuentes de energía nuclear en el espacio
ultraterrestre, y la cuestión mencionada en el inciso e) del párrafo 75 de la
convocación de una conferencia de las Naciones Unidas sobre el espacio
ultraterrestre.

2/ La tercera semana prevista únicamente se podría utilizar en caso de que
hubiera que prolongar el período de sesiones de la Comisión con arreglo al
párrafo 75 referente a la conferencia de las Naciones Unidas sobre el espacio
ultraterrestre.

rEn
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AlJEXO I

Dec1-~ración inaugural del Presidente de la Comis;i.ón sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos

Tengo un gran placer en dar la bienveni da a los representant es al vi gésimo
primer período de sesiones de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
U1traterrestre con Fines Pacíficos. Esta es la primera reunión de la Comisión,
por lo cual aprovecho para extender una cordÍal y especial bienvenida, como
corresponde, a los nuevos integrantes: Benin, Colombia~ Ecuador, Iraq, Países
Bajos, NíBer~ Filipinas, Turquía, la República Unida del Camerún y Yugosla'\'ia.
La decisión de la Asamblea General de ampliar el número de miembros de esta
Comisión de 37 a 47 tema, en primer lugar, el propósito de brindar un mayor
grado de distribución geográfica equitativa y, en particular, de permitir una
más amplia representación en sus labores de los países en desarrollo. La deci
si6n también refleja, y esto es algo que recibimos con sumo agrado, el creciente
interés que un cada vez mayor número de Miembros de las Naciones Unidas ha
demostrado en la labor de esta Comisión. Confío en que nuestras tareas se
beneficien en gran medida con la participación de los nuevos integrantes. Espero
poder trabajar en estrecha cooperación con todos los miembros, los antiguos y'
los nuevos, dentro del espíritu constructivo que siempre ha caracterizado nuestra
labor.

Los saludos de la Comisión y, por supuesto, de su Presidente, se dirigen
también al nuevo Jefe del Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos del
Consejo de Seguridad, el Secretario General Adjunto Mikhail Sytenko. Su sobre
saliente capacidad y el tacto, la energía y 1::1. experiencia que ha aportado a su
nueva tarea hacen que aguardemos con gran confianza la oportunidad de cooperar
con él.

El año pasado ha sido de progreso en la exploración y utilización del
espacio ultraterrestre. Han ocurrido importantes acontecimientos en todas las
esferas de la ciencia y de la tecnología espacial, así como en su aplicación.
Todos lo~ países que han realizado nuevos progresos en las actividades espa
ciales merecen nuestra admiración y nuestro respeto.

Las actividades de la Unión de TIepúblicas Socialistas Soviéticas y de los
Estados Unidos de América han seguido registrando nuevos éxitos. Los dos cosmo
nautas soviéticos, Yuri Romanenko y Georgi Grechko, a bordo de la estación
espacial SaJ-yut 6 establecieron un nuevo record de resistencia en el aire. El
cosmonauta Vladimir Remek de Checoslovaquia, que estuvo a bordo de una nave
espaciaJ- lanzada en marzo de 1978, junto con el cosmonauta de la Unión Soviética
Alexei Gubarev, fue el primer hombre del espacio ultraterrestre proveniente
de un país que no fueran las dos grandes Pot encias espaciales; y pronto, según
tengo entendido, le seguirá un astronauta de Polonia. El desarrollo del transbor
dador espacial en órbita de los Estados Unidos, "Enterprise" está en la etapa
final de su preparación con éxito y será lanzado el próximo año. El transbordador
abrirá una nueva era en la exploración espacial y su importancia queda demostrada
por el hecho de que los s ervicics del transbordador han sido contratados ya
hasta bi en entrado el año 1981 •.
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Las actividades espaciaJ.es de otros países continúan individual y colectiva
mente. En particular, deseo felicitar a aquellos Estados que han lanzado con
éxito satélites con fines de aplicaciones espaciales durante el año pasado,
tal como lo .han hecho Indonesia con su segundo satélite de telecomunicación
¡¡Palapa'; ~ Japón con sus satélites GMS-l y Sakura~ meteorolóBicos y de telecomu
nicaciones, e Italia con el satélite experimental de ;;'elecomunicaciones Sirio.
La Comisión ve con interés el éxito de estas y otras actiVidades emprendidas por
un número creciente de llaíses que entran en la esfera de la exploración eSllaciaJ..

En nuestra llropia Comisión, los órganos subsidiarios han realizado una gran
labor durante el año q\le se examina. Sus, éxitos se debieron, en gran llarte, a la
dirección comlletente de su Presidente, el Profesor Carver, de Australia, Presidente
de la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, y del Embajador Wyzner, de
Polonia, Presidente de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos.

La Subcomisión de Asuntos Jurídicos, de conformidad con la resolución 32/196 A
de la Asamblea General, dio llrioridad, en su último lleríodo de sesiones, a tres
esferas llrincillales de trabajo: llrimero, la elaboración del. llroyecto de llrinci
llios que han de regir la utilización llor los Estados de los satélites artificia
les de la Tierra y de las transmisiones directas por televisión; segundo, el
examen de las consecuencias jurídicas de la teleobservación de la Tierra desde
el eSllacio, con el objeto de formular llroyectos de llrincipios; y tercero, el
llroyecto de tratado concerniente a la Luna, al que se le dio llrioridad.

Para acelerar sus trabajos a este respecto, se crearon grupos de trabajo
sobre el tratado concerniente a la Luna, presidido llar el Profesor G. Haraszti,
de Hungría; sobre la observación directa llar satélites, llresidido llor el Sr. El
Ibrashi, de Egipto y' sobre la teleobservación de la Tierra por satélites, presidido
llar el Sr. Helmut Tuerk, de Austria.

Los informes de los grupos de trabajo - que fueron aceptados llar la Subcomisión
sin cambios iIll:Portantes - reflejan la dificultad de los temas que enfrenta la
Subcomisión.

Quisiera comenzar informando brevemente acerca de¡trabajo en el proyecto
de tratado concerniente a la Luna. Como recordarán los miembros de la Comisión,
las labores sobre ese proyecto de tratado comenzaron en 1972 y en 1973 culminaron
en un acuerdo sobre el texto de 21 artículos y de un preámbulo. Pero a llartir
de entonces no se han registrado muchos progresos. El último lleríodo de sesiones
S€ concentró, por consiguiente, en la complejísima cuestión del régimen jurídico
relativo a la explotación de los recursos naturales de la Luna. Este año se
presentó una nueva propuesta que parece contar con el acuerdo de muchas
delegaciones.

Como resultado de negociaciones oficiosas acerca de esta llropuesta, así
como de varias otras, la divergencia entre las opiniones sostenidas por los
Estados miembros con resllecto a las princi:Pales cuestiones pendientes se ha
reducido considerablemente.' En vista de ello, la delegación de Austria pudo
llresentar un texto consolidado que refleja. el nivel de ayenimiento que pudo
lograrse en la situación actual. Este texto lo tenemos ante nosotr.os en el
alléndice al anexo I del informe de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos
(A/AC .105/2l8}!I que recomiendo a la atenció.n de la Comisión. Confío en que los
gobiernos tengan 'oportunidad de estudiar este texto en el ínterin y eSllero que

. _podamos acordar un texto final en el actual período de sesiones de esta Comisión,
. ,como lo llrevió el Grupo de Trabajo I de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos.
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Naturalmen~e, yo estaré a disposición de la Comisión para cualquier medidaoficial u oficiosa que ésta desee adoptar para facilitar tal acuerdo. La aprobación de un nuevo acuerdo internacional - el quinto en la serie que ha sidoredactada por esta Comisión - sería un acontecimiento de gran importancia enel 4esarrol1o progresivo del derecho internacional en el espacio ultraterrestre.

La tarea principal asignada a la ,Subcomisión de Asuntos Jurídicos respectoa satélites para transmisión directa fue la formulación de los principios quehan, de regir tales actividades. Se recordará 'que en 1976 la Subcomisión deAsuntos Jurídicos había completado el texto de nueve principios. En 1977 selograron nuevos progresos en la redacción del texto de un preámbulo y sobre untexto provisional relativo a la cuestión central que enfrentamos en ese contexto,a saber, "consultas y arreglos entre los Estados".

Se celebraron nuevamente intensas consultas - tanto oficiales como oficiosas con miras a poner fin a este texto, así como a otras cuestiones pendientes. Sinembargo, no pudo registrarse un progreso definitivo. Los principios relativosa la cuestión central, que entrañan la reconciliación del principio de soberaníade los Estados y el principio de la libertad de información qu~dan por ser redactados de man~rª, ql)...§ _s-ean aceptables para todos. 'La Subcomisión ha recomendado,en el párrafo 29 de su informe (A/AC .105/218) que esta Comisión, al consideraren este período de sesiones, la cuestión de la transmisión directa por televisióndebiera considerar también si la elaboración de proyectos de principios sobreeste tema puede ser completada, o si pueden lograrse nuevos progresos duranteeste período de sesiones. ConfÍo en que la Comisión pueda responder a estarecomendación particular de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos. ,

Con respecto al tercer tema de prioridad, relativo a la teleobservación dela Tierra por satélites, se recordará que surgieron 11 proyectos de principiosdurante el período de sesiones de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos en losaños precedentes. Esa Subcomisión, por intermedio de su Grupo de Trabajo III,pudo realizar nuevos progresos este año, elaborando cinco nuevos proyectos deprincipios. Pero no se alcanzó un acuerdo definitivo y, por lo tanto ~ estosprincipios fueron colocados entre corchetes. También podría lograrse un acuerdoulterior, alcanzado ya en el Grupo de Trabajo, para aplicar los principios quehan de regir la teleobservación de los recursos naturales de la Tierra al medioambiente. De esta manera podría obtenerse un acuerdo sobre el ámbito de losprincipios, cosa que hasta ahora no ha logrado la Subcomisión. Finalmente, elGrupo de Trabajo aprobó e incorporó en un nuevo principio definiciones elaboradaspor la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, con respecto a la definiciónde datos primarios y a la información analizada y relacionada.

Aunque se han logrado muchos progresos hasta ahora, los proyectos deprincipios relativos a la cuestión central de la actividad de los Estados enel espacio ultraterrestre y de la libertad de difusión de la información proveo.."niente de la teleobservación, por una parte, y el concepto de la soberanía delos Estados sobre sus recursos naturales e información, por otra ~ todavía quedanpor elaborar. Un debate ulterior de estas cuestiones centrales en esta Comisi"óndebe orientar la labor de la Subcomisión de hSuntOS Jurídicos en el a~o próximo,par.a. que ella pue~a finalizar sus labores en ,esta esfera lo antes posible.
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La SUbcomisión de Asuntos Jurídicos también consideró la cuestión relativa
a la definición o la delimintación, o ambas coas, de las actividades en el
espacio ultraterrestre, incluidas las cuestiones relativas a la órbita geoesta
cionaria. Por primera vez este tema fue debatido con muchos detalles en la
Subcomisión. Las opiniones expresadas por varias delegaciones en torno a estas
cuestiones han sido recogidas en la sección IV del informe de la Subcomisión
de Asuntos Jurídicos (A/AC .105/218). Durante el debate se destacó la importancia
del tema y se expresó la esperanza de que la cuestión sea examinada en mayores
detalles en el próximo período de sesiones de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos •

Por último, hubo un intercambio de opiniones en cuanto a los aspectos jurí
dicos de la utilización'de fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre,
a lo cual me referiré más adelante.

Pasando ahora a la labor de la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos,
ese órgano consideró cuidadosamente varios temas importantes.

En primer lugar, se concedió prioridad al examen de la cuestión relativa a
la teleobservación. La Subcomisión tuvo ante sí varios informes preparados por
la Secretaría que la a.yudaron en sus deliberaciones. Prestó especial atención a
la clasificación y difusión de los datos de la teleobservación. Tras haber
examinado los informes que tenía a su consideración y los diversos puntos de
vista de los Estados miembros, la Subcomisión no pudo convenir las recomendaciones
concretas sobre la necesidad de clasificar los datos ni la forma en que tal
clasificación podría realizarse. Por consiguiente, observó que debería continuar
la labor iniciada en esta esfera por el Comité de Investigaciones Espaciales
(COSPAR) y convino en que se debería pedir a la Secretaría que presente un
estudio complementario a la Subcomisión para que lo considere en su próximo
período de sesiones.

La Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos también examinó los distintos
programas experimentales de teleobservación mediante satélites y los planes para
un sistema operacional de teleobservación de los recursos naturales y el medio
ambiente que habrá de erilprender la Unión Soviética •

La Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos destacó la importancia
de proporcionar instalaciones de capacitación adecuadas - inclusive capacitación
sobre el terreno en todos los aspectos de la teleobservación - especialmente
a los países en desarrollo para que puedan obtener el máximo beneficio de esta
n~eva tecnología.

La Subcomisión también estudió el papel de coordinación que desempeñan las
. Naciones Unidas en la esfera de la teleobservación. La Secretaría presentó un

informe al respecto, relacionado especialment e con la propuesta de crear, con los
auspicios de las Naciones Unidas, un grupo de expertos encargado de coordinar
las actividades nacionales e internacionales en esa materia. La Subcomisión
recomendó que, dado que el 'asunto había sido estudiado por más de tres años y
en vista de las reservas formuladas por algunas delegaciones en cuanto al compro
miso de cre~r un posible grupo de expertos, se invitara a los miembros de la
Comisión a que expresaran sus opiniones acerca de la conveniencia y utilidad
de 'crear ese grupo, su .composición, funciones, momento de creación y método
de presentación de informes. Se pidió a la Secretaría que hiciera un enfoque
único del grupo en el informe que presentara ~ la Subcomisión en su próximo
período de sesiones, para que ésta pudiera adoptar una decisión definitiva al
respecto en ese período de sesiones. '
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Finalmente, al reconocer la importancia de la coordinación de sus actividadesrelativas a la teleobservación con las de la Subcomisión de Asuntos Juridicos,la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos señaló a la atención de laSubcomisión de Asuntos Jurídicos sus opiniones con respecto a la teleobservación •En respueE'ta, la Subcomisión de Asuntos Juridicos tomó en cuenta realmente esasopiniones cuando examinó el asunto. Por consiguiente, la Comisión tendrá elplacer de advertir que ha habido la debida coordinación de actividades en ambasSubcomisiones en cuanto a las cuestiones relativas a la teleobservación.

Con respecto al Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial, se hicieron continuos y grandes esfuerzos - dentro de los limitadosrecursos financieros de que se disponía - para hacer contribuciones positivasal señalar a la atención de los países en desarrollo las ventajas de la exploración espacial. Se hizo hincapié en las actividades de capacitación y educaciónque se realizan dentro de ese programa.

Entre éstas, debemos destacar los cursos de capacitación celebrados en Roma- con la cooperación de la Organización de las Naciones Unidas para la Agriculturay la Alimentación (FAO) y la Organización de las Naciones Unidas para laEducación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) - la Unión de Repúblicas SocialistasSoviéticas, la India y Bolivia. En un futuro inmediato s e prevén otros cursossobre silvicultura, utilización de la tierra y cartografía, que se realizaránen Kenya y Brasil, y muchas otras reuniones de expertos y seminarios programadospara 1979, inclusive dos seminarios de capacitación sobre las aplicaciones dela teleobservación que se celebrarán en Grecia y Nigeria, respectivamente.

Dentro del Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnologíaespacial, también se administra un número de becas ofrecidas por Est?-dos Miembrosen distintas materias relacionadas con las aplicaciones de la tecnología espacial.

Al concluir mis observaciones sobre el Programa de aplicaciones de la tecnología espacial, deseo expresar en nombre de la Comisión nuestro agradecimientoal Experto de las Nac;liones Unidas en aplicaciones de la tecnología espacial,Sr. Murthy, quien continúa realizando un programa muy útil de aplicaciones dela tecnología espacial, y también quiero señalar a la atención de la Comisiónque varias delegaciones han sugerido, como se indica en el párrafo 90 del informede la. Subcomisión (AlAC .105/216) 9 111c. necesicb.cl (l..ec:;mpliar el Proc;ram3 de lasiTaciones Unidas "le ,,"plicaciones d.c 1Ft tecnoloEía espacial!l ..

La Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos también examinó la posibilidad de celebrar una segunda conferencia de las Naciones Unidas sobre asuntosdel espacio ultraterrestre. De conformidad con la recomendación hecha porla Comisión en su último período de sesiones, que fue apoyada por la AsambleaGeneral, un Grupo de Trabajo de la Subcomisión se !'eunió bajo la Presidenciadel Sr. Carver. Es alentador observar que después de algunos años de debatesintensivos sobre la materia, la Subcomisión se encuentra ahora en condicionesde presentar sus opiniones y recomendaciones sobre las posibles medidas quepuedan adoptarse.

Especialmente, la Subcomisión observó que ha transcurrido un decenio desdeque se celebró en Viena en 1968 la última Conferencia de las Naciones Unidassobre la exploración y utilización del espacio ultrater.restre con fines pacíficos.Durante ese decenio ha habido un rápido progreso y crecimiento en la exploracióny desarrollo de la tecnología espacial, así como en sus aplicaciones. Por lo
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tanto~ se observó la necesidad de evaJ.uar estos acontecimientos ~ intercambiar
información y experiencia sobre las consecuencias actuales y futuras y evaluar
la pertinencia y eficacia de los medios institucionales y cooperativos para
comprender 'los beneficios de la tecnología espacial. El. Grupo de Trabajo también
sost~~o que,era'necesario examinar requisitos tal~s como la capacitación e
infraestructura para mejorar la utilización de las aplicaciones disponibles,
las necesidades de los usuarios y todos los obstáculos para un uso óptimo, así
como los beneficios y peligros potenciales de los futuros acontecimientos en
esta esfera.

En consecuencia, la Subcomisión reconoció la necesidad de celebrar una
segunda conferencia de las Naciones Unidas sobre asuntos del espacio ultrate
rrestre. Observó que el programa de la conferencia debe ser amplio y debe
permitir ,el' examen de los aspectos científicos, técnicos~ sociales, económicos y
de: organización, así como su interrelación. La Subcomisión ha propuesto que

·esta.Comisión considere una serie de objetivos concretos y un programa para la
conferenc:ia., así como las medidas de organización que se deben adoptar. La
Subcomisión recomienda además que, durante el actual período de sesiones de
esta Comis~·ón,.se examine su informe y se trate de lograr un consenso sobre el
proyecto: de"programa. y la organización de la conferencia propuesta.

..·C9~$O'.eJl que., ta.i. como lo .recomienda la Subcomisión de Asuntos Científicos
y Técnicos," la cues.tiÓn relativa a la. convocación de una conferencia de las

. lifacion~s p'Iii.~s sobre as~tos del .espacio ·ult"raterrestre reciba la plena
.. cons~der~~'~An..de" ,~a.Co~sió~.y espero .eiU;e.s.e :puedan h~cer propuestas definitivas

. '. ~o~. 'r~sp,~~p, :,~': la ..c~n,,:oc:ac,ipn .~~ .~a~·confere~Cia •.

.' ". ~ "i:~' ~~¡~~~1~'~6~ ·d~·.A~,~~p~"c~'ent,ífi~~S :'y "T~~nicos .tampién exami~ó la cuestión
... '.' ~ ~e" ~a 'í'ndoie' :rís.1.:ea.· y 1,os .a~·:riputqs·:téc.ni.cos..de ·is.. ó"rbi~a geoestacj.onaria. Las
., .. QpiÍ1ione:s":expres~das'~or:l'os E$:tia~os :li.d~br~s· figtir'an' ~n la f?ección IV del
... ' ·iil.tcirnie. ·.(l\ftd~; :parr·!·.t·20)·eh '~o~Cle: ·1iain~i'én. s.e ..dec~ara .que ¡'algunas delegaciones

. sos-&'!lV$e:ron..'la·'.opihiónde ,qJ;1.e- e~te '~~a debía mantenerse. en el programa del

. próximo. iier.!od9· ·desesidnes. lie: la:'Subcondsión d~ Asuntos Científi~os y Técnicos".
-: .. '._ •. - .. 0. ...0 .' ','. '.

La' Sub'~o~si"ón examfné5después·'la. nec.esidad dé asegu,rar 'la coordinación
efectiva \q;~·lasa.ctividá.des·'de las l'1acion.es' Unidas y 'de los organismos especia
lizados en J.a esfera de las aplicaciones de la tecnología espacial y observó
con satisfacción que el Subcomité sobre actividades. espaciales del Comité
Administrativo de Coordinación pudo eXaini.nar asuntos de mutuo interés relativos
g la coordinación de tales actividades, como lo informo el Secretario General
a la Subcomisión.

La Subcomisión también expresó Su agradecimiento a los organismos especia
lizados al igual que al COSPAR y a la Federación Astronáutica Internacional
(FAI), que han present~do informes, sobre diversos aspectos de las actividades
espaciales para el ey.:amen de la Subcomisión y solicitó a esta Organización que
continúe presentando los i.nformes correspondientes.

Finalmente, laSubcomisi.ón de Asuntos Científicos y Técnicos examinó asuntos
referentes ala utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultra
terrestre, un asunto que fue e;eñaladoa la atención de la Subcomisión por la
delegación de Canadá. En vista elel intercambio de opiniones sobre esta cuestión,
algunas delegaciones presentaron un docunientGde trabajo por el que se solicita
que se establezca un grupo de trabajó ad hoc de la Subcomisión a fin de considerar
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y evaluar los factores pertinentes a los aspectos de seguridad de las fuentes deenergía nuclear en el espacio ultraterrestre. Debido a las opiniones divergentesen la materia, la Subcomisi6n no pudo lograr un consenso al respecto; ~i~ embargo,en el párrafo 141 de su informe, la Subcomisi6n recomendó que, para continUarocupándose de la cuestión en una forma ordenada y' constructiva, la Comisión . .durante este período de sesiones debería continuar el intercambio de opiniones'en la materia sin perjuicio del examen de otros temas ya incluidos en el programa.La Subcomisi6n recomend6, además, que al hacerlo así la Comisión considere elasunto con miras a decidir el papel que la CoInisi6n y las dos Subcomisionespodrían desempeñar al respecto, al igual que los procedimientos y mecanismosmás apropiados para llevar a cabo ese papel, inclusive la posibilidad de .crearun grupo de trabajo de expertos. Para facilitar el trabajo de la Comisi6n!! sepidi6 a la Secretaría Q.ue pusiera a su disposici6n toda la informaci6n pertinen:teen la materia recibida de los Estados y de las organizaciones científicas internacionales correspondientes y la informaci6n recibida hasta ahora ha sido
dist~ibuida en el documento A/AC.105/220 y Add.l.

Tal como lo observé anteriormente, este asunto también fue examinado por laSubcomisi6n de Asuntos Jurídicos. Algunas delegaciones hicieron circular undocumento de trabajo sobre la cuestión en la Subcomisión de Asuntos Jurídicos,documento que fue reproducido en el anexo IV del informe de la Subcomisión. Eldocumento esboza los asuntos principales que exig~m examen y sugiere las medidascorrespondientes que podrían adoptarse en esta \'::bf'era.

En el párrafo 17 de su informe, la Subcomisión acordó solicitar a la Comisiónque decida si el asunto debe ser objeto de una consiq.eración posterior por laSubcomisi6n de Asuntos Jurídicos y pidió a la Comisi6n que examine y determinelos pasos que la propia Comisi6n y sus subcomisiones podrían adoptar al respecto.

En relaci6n con este asunto, los miembros deben tomar nota de que laSubcomisi6n de Asuntos Jurídicos y la Subcomisi6n de Asuntos Científicos yTécnicos han solicitado a la Comi~i6n que considere este asunto con miras adeterminar las futuras medidas que pueden ser adoptadas por la Comisión y susdos órganos subsidiarios. Ya tenemos dos propuestas relativas al asunto, enlas dos subcomisiones a que me he referido. Espero que la Comisión puedaestudiar este asunto y adopte las medidas necE:sarias en cuanto a un futuroexamen.

De la reseña que he hecho del trabajo realizado por las dos subcomisionesespero que los miembros reconozcan que esta Comisión ha de realizar una ardualabor en los pr6ximos días. Recordaré también que la Asamblea General en su resoluci6n 32/196 decidi6 ampliar la integraci6n de la Comisión y requiri6 alSecretario General que recabe la opinión de los Estados lfdembros y los puntosde vista de la Comisi6n sobre los caminos y medidas que permitan una mayorparticipaci6n de los Estados Miembros en la labor de esta Comisión e informeal respecto a la Asamblea General en su pr6ximo período de sesiones.

Acabamos de entrar en el tercer decenio de cooperación para promover lautilización pacífica del espacio -ul'traterrestre. Los dos primeros decenios;que comenzaron con la primera y aún tímida señal del primer Sputnik, estabanimpregnados de la conmoci6n que produjo la exploración- de una nueva dimensiónde la vida humana y de lo que la rodea; pero el tercer decenio de exploraci6nespacial y de cooperación posiblemente exigirá de nosotros nuevos y mayoresesfuerzos, porque en él quizás la presencia humana en el espacio ultraterrestre
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llegue a tener un carácter permanente y porque en ese decenio comenzaremos real
mente a explorar más allá de las fronteras de nuestro planeta.

El Decano Cheston del Colegio de Graduados de la Universidad de Georgetown
recordó a una distinguida audiencia de juristas en temas espacia1es, el otro
día, que nuestra concepción anterior de la presencia humana en el. espacio se basaba
en la aptitud física de relativamente pocos individues, exclusivamente hombres,
actuando en períodos cortos en un medio ambiente muy hostil con propósitos
exclusivamente científicos y de exploración. La premisa implícita era que la
presencia humana en el espacio era clínica, artificial y casi totalmente carente
de flexibilidad y de espontaneidad. Los atributos necesarios para actuar. allí
erigían un extraordinario nivel. de entrenamiento técnico, de autodisciplina y
de habilidad natural pa.ra sobrellevar las crisis con ánimo sereno. No era una
esfera reservada para las personas comunes, de poca concentración o para aquellos
que no son perfectos en su autocontrol; era un ambito reservado para los
espléndidos héroes cuya tradición se remonta a los guerreros de la antigua
Grecia y que hoy llevan el. reverenciado nombre de astronauta o cosmonauta.

Algunos de los nuevos usos del espacio ultraterrestre que ahora están siendo
examinados en especial los referentes a la industrialización espacial y a la
creación de estaciones de satélites de energía solar, demuestran que es nece
sarioconsiderar la habitación permanente del. espacio. Esto exige que gran
número de personas estén fÍsicamente presentes en la órbita, y en realidad hay
cabida para hombres y mujeres allí. Pese a los costos de transporte de las
personas a la órbita, existen muchos incentivos para mantenerlos allí durante
largo tiempo sin que tenga el aspecto de un no rápido retorno de una misión
aMarte. La razón para hacerlo es econ )mica y por lo tanto social, más que de
refinamiento de una expedición al planeta rojo.

Estas ideas en realidad no son utópicas. Las recientes actividades de
investigación sugieren que en esencia estamos pasando rápidamente de un sistema
de idas y venidas a un sistema miniindustrial en el espacio cuyos componentes
incluyen por ejemplo, una operación minera lunar, el lanzamiento de materiales,
un aparato para recolectar en órbita las materias primas lanzadas desde la
superficie l'Unar, una fábrica en el sistema terráqueo-lunar para transformar
.estos materiales, estaciones satélites de energía solar y finalmente un sistema
de transporte que vincule a los diversos componentes.

Las consecuencias y las exigencias de este nuevo y emocionante acontecimiento
son muy claras, porque, verdaderamente, si la presencia humana en el espacio
~traterrestre será más que un fenómeno pasajero, debemos redoblar nuestros
esfuerzos para fortalecer ~en base al derecho internacional y sobre todo, de
los tratados internacionales - la cooperación internacional para la utilización
pacífica, exclusivamente pacífica del espacioultraterrestre.Cuanto mayores
sean los avances que logremos en la esfera del espacio ultraterrestre, según
lo que sugirieron los soñadores y utópicos del pasado - que los científicos
de nuestro tiempo Confirman ahora -mayores serán nuestras obligaciones para
proteger a este nuevo ambiente de las enfer~edades, de los males y de las agre
siones de nuestra ~sfera terrestre. Debemos hacer lo posible para librar al
espacio ultraterrestre del destino de muchos descubrimientos humanos del pasado;
es decir; que no se convierta en un mero campo de batalla como lo ha sugerido
una reciente publicación del 8IPRI, el prestigioso instituto de investigación
y vigilancia de la carrera internacional de armamentos.

En esté empeño por la paz en el espacio ultraterrestre la Comisión desempeña
un papeli:mportante, debemos dedicarnos durant'e este período de sesiones a l,og:r;ar
este objetivl':) ya que tenemos la confianza que han depositado en nosotros todos
los ~~embros de la Organización.

...

...

...
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.MTEXO II

Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna Yotros cuerpos celestes: documento de trabajo presentado 'Por Austria

los Estados 'Partes en el 'Presente Acuerdo 1I

Observando las realizaciones de los Estados en la exploración y utilizaciónQe la Luna y otros cuerpos celestes,

Reconociendo que la Luna ll como satélite natural de la Tierra, desempeña unpapel importante en la exploracion del espacio ultraterrestre ll

Firmemente resueltos a favorecer, sobre la base de la igualdad, el desarrollode la colaboración entre los Estados a los efectos de la exploración y utilizaciónde la Luna y otros cuerpos celestes,

Deseando evitar que la Luna se convierta en zona de conflictos internacionales,
Teniendo en cuenta los beneficios que se pueden derivar de la explotación.delos recursos naturales de la Luna y otros cuerpos celestes,

Recorcando el Tratado sobre los principios que deben regir las actividadesde los Estados en la exploración y utilizacion del espacio ultraterrestre, inclusola Luna y otros cuerpos celestes, el Acuerdo sobre el salvamento y la devoluciónde astronautas y la restitución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre ll elConvel1io sobre la responsabilidad internacional por daños causados por objetosespaciales y el Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados al EspacioUltraterrestre, ..

Teniendo pres ent e la necesidad de aplicar concretamente y desar-rollar, enlo concerniente a la Luna y otros cuerpos celestes las d~sposiciones de esosinstrumentos internacionales, habida cuenta de los futuros progresos en la .eA~loración y utilización del espacio,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

l. Las disposiciones del presente Acuerdo relativa.s a la Luna. se aplicarantambien a otros cu.erpos celestes del sistema solar distintos de la Tierra, exceptoen los casos en que con respecto a alguno de esos cuerpos celestes entren en vigornormas jurídicas específicas.

2. Para los fines del presente acuerdo, las referencias a la I,UIla. inclUiranlas órbitas alrededor de la Luna u otras trayectorias dirigidas hacia ella o quela rodean.

3. El presente Acuerdo no se aplica a las materias extraterrestres quellegan a la superficie de la Tierra por medios naturales.
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Artículo II

Todas las actividades que se desarrollan en la Luna, incluso su exploración y
utilización, se realizaran de conformidad con el derecho internacional, en especial
la Carta de las Naciones Unidas, y ten:Lendo en cuenta la Declaración sobre los
principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas,
aprobada por la Asamblea General el 24 de octubre de 1970, en interés del mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales y del fomento de la cooperación
internacional y la comprensión recíproca, y prestando la consideración debida a
los respectivos interes~s de todos los otros Estados Partes.

Artículo III

l. Todos los Estados Partes utilizarán la Luna exclusivamente con fines
pacíficos.

2. Se prohíbe recurrir a'la amenaza o al uso de la fuerza, así como a otros
actos hostiles' o a la amenaza de estos actos, en la Luna. Se prohíbe también
utilizar la Luna para. cometer tales actos o para hacer tales amenazas con respecto
a la Tierra, a la Luna, a naves espaciales, a tripulaciones de naves espaciales
o a objetos espaciales artificiales.

3. Los Estados P~es no pondr~n en órbita alrededor de la Luna, ni en otra
trayectoria hacia la Luna o alrededor de ella, obj etos portadores de armas nucleares

.0 de cus,¡quier otro tipo de armas de destrucción en masa, ni colocaran o emplear~n

esas armas sobre o· en la :wuna. .

4. Queda prohibido esta.blecer bases, inst?laciones' y fortificaciones mili-
. tares, .et:ec:t~ar ensayos. de ~ua.lquier tipo. de arma.s yreal"izar maniobras militares

en· la' Luna. No se prohíbe la utilización de personal militar para investigaciones
científicas ni para cualquier otro fin pacífico. Tampoco se prohíbe la utilización

. de cualesquier' equipo o .material necesarios para la exploración y utilización de
la Luna con fines pacíficos.

Artículo IV

l. La exploración y utilización dé la Luna incumbir~n a toda la humanidad
y ~e efectuar~n en provecho y en interés de todos los países, sea cual fuere su
grado de desarrollo económico y científico. Se tendran debidamente en cuenta
los intereses de las generaciones actuales y venideras, así como la necesidad de

. promover niveles de vida ~s altos y mejores condiciones de progreso y desarrollo
económico y social de conformidad con la Carta. de las Naciones Unidas.

2. En todas sus actividades relativas a la exploración y utilización de la
Luna, los Estados Partes se guiar~ por el principio de la cooperación y la
asistencia mutua.. La cooperación internacional conforme al presente Acuerdo
deberá ser 10 mM amplia posible y podr'á llevarse a cabo. sobre una base multila
teral o bila.teral, o' por' conducto de organizaciones. internaciomiles
intergubernamentales.
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Artículo V

l. Los Estados Partes informarán al Secretario General de las Naciones Unidas,
así como al público y a la comunidad científica internacional, en toda la medida
de lo posible y practicable, de sus actividades relativas a la exploración' y
utilización de la Luna. Se proporcionara respecto de cada misión a la Luna, a
la mayor brevedad posible después del lanzamiento, información s.obre la fecha,
los obj etivos, las localizaciones, los parametros orbitales y la duración de la
misión, en tanto que, después de terminada cada misión, se proporcionara infor
mación sobre sus resultados, incluidos los resUltados científicos. En cada misión
que dure más de 60 días, se facilitará periódicamente, a intervalos de 30 días,
información sobre el desarrollo de la misión, incluidos cualesquiera resultados
científicos. En las misiones que duren mas de seis meses, sólo sera necesario
comunicar ulteriormente las adiciones a tal información que sean significativas.

2. Todo Estado Parte que tenga noticia de que otro Estado Parte proyecta
operar simultáneamente en la misma zona de la Luna, o en la misma órbita alrededor
de la Luna, o en la misma tr83'"ectoria hacia la Luna o alrededor de ella, comunicará
sin demora al otro Estado las fechas y los planes de sus propias operaciones.

3. Al desarrollar actividades con arreglo al presente Acuerdo, los Estadós
Partes informaran p:r~ntamente al Secretario General de las Naciones Unidas, así
como al público y a la comunidad científica internacional, de cualquier fenómeno
que descubran en el espacio ultraterrestre, incluso la Luna, que pueda poner en
peligro la vida o la salud h1.unanas, as~: como de cualquier indicio de vida organica.

Artí.culo VI

l. La investigación científica en la Luna será libre para todos los Estados
Partes; sin discriminación de ninguna clase, sobre la base de la igualdad y de
conformidad con el derecho internacional.

2. Al realizar investigaciones científicas con arreglo a las disposiciones
del presente Acuerdo" los Estados Partes tendrán derecho a recoger y extraer de
la Luna muestras de sus minerales y otras sustancias. Esas muestras permanecerán
a disposición de los Estados Partes que las hayan hecho recoger y éstos podrán
utilizarlas con fines científicos. libs Estados Partes tendrán en cuenta la
conveniencia de poner parte de esas ~uestras a disposición de otros Estados Partes
interesados y de la comunidad científica internacional para la investigación
científica. - Durante las investigaciones científicas, los Estados Partes también
podrán utilizar los minerales y otras sustancias de la Luna en cantidades adecuadas
para el apoyo de sus misiones.

3. Los Estados Partes están de acuerdo en que conviene intercambiar personal
científico y de otra índole, en toda la medida de lo posible y practicable, en
las expediciones a la Luna o en las instalaciones allí situadas.

Artículo VII

l. Al explorar y utilizar la Luna, los Estados Partes tomarán medidas para
que no se perturbe el actual equilibrio de su medio, ya por la introducción de
modificaciones nocivas en ese medio, ya por su contaminación perjudicial con
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sustancias ajenas al medio, ya de cualquier otro modo. Los Estados Partes tomal"án
también medidas para no perjudicar el medio de la Tierra por la introducción de
sustancias extraterrestres o de cualquier otro modo.

2. Los Estados Partes informarán al Secretario G':'neral de las Naciones Unidas
de las medidas que estén adoptando de conformidad con el párrafo 1 del presente
artículo y también, en la me.:yor medida viable, le notificaran por anticipado todos
los emplazamientos que hagan de materiales radiactivos en la Luna y los fines de
dichos emplazamientos.

3. Los Estados P.artes infol".Ularan a los demás Estados Partes y al Secretario
General acerca de las zonas de la Luna que tengan especial interés científico, a
fin de que, sin perjuicio de los derechos de los demás Estados Partes, se considere
la posibilidad de declarar esas zonas reservas científicas internacionales para
las que han de ccncertarse acuerdos de protección especiales, en consulta con los
órganos competentes de las Naciones Unidas.

Artículo VIII

l. Los Estados Partes pcdrán desarrollar sus actividades de exploración y
utilización de la Luna en cualquier punto de su superficie o bajo su su:t::erficie,
sin perjuicio de las demás estipulaciones del presente Acuerdo.

T

2 .. A esos fines s los Estados Partes podrán, especialmente:

J.

a) Hacer aterrizar sus obj etos espaciales en la Luna y proceder a su
lanzamiento desde la Luna;

b) Instalar su personal y colocar sus vehículos espaciales, su equipo, su
material, sus estaciones y sus instalaciones en cualquier punto de la superficie
o bajo la superficie de la Luna.

El personal, los vehícuios espaciales, el equipo, el material, las estaciones y
las instalaciones podrán inovérse o ser desplazadas libremente sobre o bajo la
su~erficie de la Luna.

3. Las actividades desarrolladas por los Estados Partes de conformidad
con las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo no deberán
entorpecer las actividades desarrolladas en la Luna por otros Estados Partes.
En caso de que pudieran constituir un obstáculo, los Estados Partes interesados
celebraran consultas de conformidad con los párrafos 2 y 3 del artículo XJ!.

Artículo IX

l. Los Estados Partes podrán establecer en la Luna estaciones habitadas o
inhabitadas. El Estado Parte que establezca una estación utilizara únicamente
el área que sea precisa para las necesidades de la estación y notificará inmedia
tamente al Secretario General de las Naciones Unidas el emplazamiento y obj eto
de tal estación. Ulteriormente, cada año, dicho Estado notificara. asimismo al
Secretario General si la estación se sigue utilizando y si se ha modificado su
objeto.
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2. Las estaciones deberán estar dispuestas de modo que no entorpezcan el
libre acceso atadas las zonas de la Luna del personal, los vehículos y el equipo
de otros Estados Partes que desarrollan actividades en la Luna de conformidad con
lo dispuesto en el presente Acuerdo o en el artículo 1 del Tratado sobre los
principios que deben regir las 'actividades de los Estados en la exploración y
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes •

Artículo X

l. Los Estados Partes adoptaran todas las medidas practicables para proteger
la vida y la salud de las personas que se encuentren en la Luna. A tal efecto,
considerarán a toda persona que se encuentre en la Luna como un astronauta en el
sentido del artículo-V del Tratado sobre los principios que deben regir las acti
vidades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, y como un miembro de la tripulación de
una nave espacial en el sentido del Acuerdo sobre el salvamento y la devolución
de astronautas y la restitución de objetos lanzados al espacio ~traterrestre.

2. Los Estados Partes ofrecerán refugio en sus estaciones, instalaciones,
vehículos o equipo a las personas que se encuentren en peligro en la Luna. .

Artículo XI

1. A los efectos del presente Acuerdo, la Luna y sus recursos naturales se
considerarán como patrimonio común de la humanidad, conforme a 10 enunciado en las
disposiciones pertinentes del presente Acuerdo y en particular en el parrafo 5
del presente artículo.

2. La Luna no puede ser objeto de apropiación nacional mediante reclamaciones
de soberanía, por medio del uso o la ocupación, ni por ningún otro medio.

3. Ni la superficie ni la subsuperficie de la Luna, ni ninguna de sus partes
o recursos naturales .podrán ser propiedad de ningÚn Estado, organización interna
cional intergubernamental o no gubernamental, organización nacional o entidad no
gubernamental ni de ninguna persona física. El emplazamiento de personal, vehículos
espaciales, equipo, material, estaciones e instalaciones sobre o bajo la superficie
de la Luna, incluidas las estructuras unidas a su superficie o subsuperficie, no
creara derechos de propiedad sobre la superficie o la subsuperficie de la Luna o
parte alguna de ellas. Las disposiciones precedentes no afectan al regimen
internacional a que se hace referencia en el párrafo 5 del presente artículo.

4. Los Estados Partes tienen derecho a explorar y utilizar la Luna sin
discriminación de ninguna clase, sobre una base de igualdad y de conformidad con
el derecho internacional y las condiciones estipuladas en el presente Acuerdo.

5. Los Estados Partes en el presente Acuerdo se comprometen a establecer
un r~gimen internacional, incluidos los procedimientos apropiados, que rija la
explotación de los recursos naturales de la Luna, cuando esa explotación este a
punto de llegar a ser viable. Esta disposici6n se aplicará de conformidad con
el artículo A~III del presente Acuerdo.
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6. A fin de facilitar el establecimiento del regimen internacional a que. ." ~. . ..se hace referenc~a en el parra.fo 5 del presente art~culo, los Estados Partes
informaran al. Secretario ·'GeneraJ. de -las Naciones Unidas así como al piíblico ,y. e. o
la comunidad científic;a internac'ion°al, en la forma mas amplia posible y viable"
sobre los recursos naturaJ.es que descubran en la Luna.

o ' •

7. Entre las principales' finalidades del r~gimen internacional que se lÍa.
de establecer figurar~:

-

c) La ampliación de las oportunidades para el uso de esos recursos; y

b) La ordenación racional de esos recursos;

d) Una participación equitativa de todos los Estados Partes en los beneficios
obtenidos de esos recursos,
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a) El desarrollo prdenado y seguro de los recursos naturales de la Luna;
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teniéndose especialmente en cuenta los intereses y necesidades de los países en
desarrollo, así como los esfuerzos de los °países °que hayan contribuido a la
exploraci6n de la Luna.

8. Todas las actividades referentes a los recursos naturales de la Lun8. se
realizaran en forma compatible con las finalidades especificadas en el párrafo 7
del preserrGe artículo y con las disposiciones del pgrrafo 2 del artículo VI del
presente Acuerdo.

Artículo XII

l. Los Estados Partes retendrán la jurisdicción y el control sobre el
personal, los vehículos, el equipo, el material, las estaciones y las instaJ.aciones
de su pertenencia que se' encuentren en la Luna. El derecho de propiedad de los
vehículos espaciales, oel equipo, el materüü, las estaciones y las instalaciones
no resultara afectado llor el hecho de que se hallen en l-a. Luna.

2. Cuando esos vehÍculos, instalaciones y equipo o sus partes componentes
sean hallados fuera del lugar para el. que estaban destinados, se les aplicara el
ar~ículo V del Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la
restitución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre.

3. En caso de emergencia con peligro para la vida humana, los Estados Partes
podrán utilizar el equipo, los vehículos, las instalaciones, el material o los
suministros de otros Estados Partes en la Luna. Se notificara prontamente tal
utilización al Secretario General. de las Naciones Unidas o al Estado Parte
interesado.

Artículo XIII

El Estado Parte que compruebe que un obj eto espacial no lanzadoo por el o su
partes comllonentes, ohan aterrizado en la Luna a causa de una avería o han hecho en
ella un aterrizaje forzoso o involuntario informara sin demora al Estado Parte que
haya efectuado el lanzamiento y al Secretario General de las Naciones Unidas.
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A~tículo XIV

l. Los Est3.dos Partes en el presente Acuerdo serán rc:sponsables interna
cionalmente üe las activittades nacionales Que realicen en la Luna los organismos
gu~eYnmnentales o las entidades no gubernamentales, y deberán asegurar Que dichas
activE.ades se efectúen eIl conformiJad con las disposiciones del presente Acuerdo.
Los Lstados Partes se asegurarán de que las entidades no gubernamentales que se
hallen bajo su jurisdícción sólo emprendan actividades en la Luna co~ la autori
za~ión y bajo la constarrce fiscalización del ~ertinente ~stado Parte.

2. Los Estados Partes reconocen que, además de las disposiciones del Tratado
sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la explo
ración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos
celestes, y del Convenio sobre la responsabilidad internacional por daDOS causados
por objetos espacíales, puede ser necesario hacer arreglos detallados sobre la
responsabilidad por dmios sufridos en la Luna como consecuencia de actividades
más extensas en la Luna. Esos arreglos se elaborarán de conformidad con el
procedimiento estipulado en el artículo XVIII del presente Acuerdo.

Artículo AV

1< Todo Estado Parte podrá asegurarse de que las actividades de los otros
Estados Partes en la exploración y utilización de la Luna son compatibles con las
disposiciones del presente Acuerdo. Con este fin, todos los vehículos espaciales,
el equipo, el material, las estaciones y las instalaciones que se encuentren en
la Luna seran accesibles a los otros :D::stados Partes. Dichos Est·ados Partes noti
ficaran con antelación razonable su intención de hac~r una visita, con objeto de
que sea posible celebrar las consultas que procedan y adoptar un maximo de precau
ciones para velar por la seguridad y evitar toda perturbación del funcionamiento
normal de la instalación visitada. A los efectos del presente artículo, todo
Estado Parte podrá utilizar sus propios medios o podrá actuar con asistencia total
o parcial de cualquier otro Estado Parte, o mediante procedimientos internacionales
apropiados, dentro del marco de las Naciones Unidas y de conformidad con la Carta.

2. Todo Estado Parte que tenga motivos para creer Que otro Estado Parte
no c~unple las obligaciones que le corres~onden con arreglo al presente Acuerdo
o Que otro Estado Parte vulnera los derechos del primer Estado con arreglo al
presente Acuerdo podrá solicitar la celebración de consultas con esa Parte •
El Estado Parte Que reciba dicha solicitud procederá sin demora a celebrar esas
consultas. Todo otro Estado Parte que lo solicite tendra derecho a participar
en las consultas. Todos los Estados Partes que participen en las consultas
tratarán de lograr una solución mutuamente aceptable de la controversia y tendrán
presentes los derechos e intereses de todos los Estados Partes. El Secretario
General de las Naciones Unidas será infor~ado de los resultaDOS de las consultas
y transmitirá la información recibida a todos los Estados Partes interesados.·

3. Cuando las consultas no permitan llegar a una solucion que sea mutuamente
aceptable y respete los derechos e intereses de todos los Estados Partes, las
partes interesadas tomaran todas las medidas necesarias para resolver la contro
versia por otros medios pacíficos de su elección y adecuados a las circunstancias
y a la naturaleza de la controversia. Cuando surjan dificultades en relación con
la iniciación de consultas o cuando las consultas no permitan llegar a una solución
mutuamente aceptable, todo Estado Parte podrá solicitar la asistencia del
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Secretario General, sin pedir el consentimiento dé ningún otro Estado Parte inte
resado, para T8s01ver la controversia. El Estado Parte que no mantenga relaciones
diplomáticas con otro Estado Parte interesado participará en esas consultas, según
prefiera, por sí mismo o por mediación de otro Estado Parte o del Secretario General.

Artículo XVI

A excepción de los artículos A~II a XXI, se entenderá que las referencias que
se hagan en el presente Acuerdo a los Estados se aplican a cualquier organización
internacional intergubernamental que realice actividades en el espacio ultrate
rrestre, siempre que tal organización declare que acepta los derechos y obligaciones
estipulados en el presente Acuerdo y que la mayoría de los Estados miembros ele la
organización sean Estados Partes en el presente Acuerdo y en el Tratado sobre los
principios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes.
Los Estados miembros de cualquiera de tales organizaciones que sean Estados Partes
en el presente Acuerdo adoptarán todas las medidas pertinentes para' que la organi
zaci6n haga una declaración de conforillidad con lo que antecede.

Artículo XVII

Toelo Estado Parte en el presente Acuerdo podrá proponer enmiendas al mismo.
. Las erll".,iendas entrarán en vigor para cada Estado Parte en el Acuerdo que las
acepte cuando estas hayan sido aceptadas por la mayoría de los Estados Partes en
el Acuerdo y, en lo sucesivo, para cada Estado restante que sea Part.e en el
Acuerdo en la fecha en que las acepte.

Artículo XVIII

Cuando hayan transcurrido diez años desde la entrada en vigor del presente
Acuerdo, se incluirá la cuestión de su ree}[amen en el programa'provisional de la
Asamblea General de las Naciones Unidas a fin de considerar, a la luz de c6mo se
haya aplicado hasta entonces, si es preciso proceder a su revisión. Sin embargo,
en cualquier momento, una vez que el presente Acuerdo lleve cinco años en vigor;
el Secretario General de las Naciones Unidas, en su calidad de depositario,
convocará, a petición de un tercio de los Estados Partes en el Acuerdo y con el
asentimiento de la mayoría de ellos, i111aconferencia de los Estados Partes para
reexaminar el Acuerdo. La conferencia encargada de reexaminarlo estudiará asimismo
la' cuestión de la aplicaci6n de las disposiciones del párrafo 5 del artículo XI,
sobre la base del principio a que se hace referencia en el párrafo 1 de este
artículo y teniendo en cuenta en particular los adelantos tecno16gicos que sean
pertinentes.

Artículo XIX

1. El presente Acuerdo estará abierto a la firma éLe todos los Estados en
la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York. El Estado que no firme el presente
Acuerdo antes de su eITbrada en vigor de conformidad con el párrafo 3 del presente
artículo podrá adherirse a el en cualquier momento •

-38-



rte inte
relaciones...tas, segun
ario General.

encias Clue. . ....an~zac~on
ltrate
obligaciones
Iros ele la
sobre los
i6n y
celestes.
,dos Partes
la organi-

l1 mismo.
: las
'artes en
1 el

)resente
:1al de la
= como se
:1 embargo,
=n vigor;
do,
y con el
Ges para., .'ara as~m~smo

ículo XI ~

este
Clue sean

tados en
1 presente
1 presente

2. El presente Acuerdo estara sujeto a ratificaci6n por los Estados signatarios. Los instrument0s de ratificaci6n y los instrumentos de adhesi6n sedepositaran ante el Secretario General de las Naciones Unidas •

3. El presente Acuerdo entrara en vigor entre los Estados Clue hayan depositado :i:nstrumentos de ratificaci6n cuando se haya depositado el Cluinto de dichosinstrumentos ante el Secretario General.

4. Para los Estados cuyos instrumentos d~ ratificaci6n o de adhesión sedepositen después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, este entrara envicor en la fecha del dep6sito de sus instrumentos de ratificaci6n o ailllesi6n.

5. El Secretario General informara sin tarda~za a todos los Estados signatarios y a todos los Estados Clue se hayan adherido al presente Acuerdo de lafecha de cada firma, de la fecha de dep6sito de cada instrumento de ratificacióny de adhesi6n al Acuerdo, de la fecha de su entrada en vigor y de cualCluier otranotificaci6n.

Artículo XX

Todo Estado Parte en el presente Acuerdo podra comunicar su retiro del Acuerdoal cabo de un año de su entrada en vigor, mediante notificaci6n por escritodirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. Tal retiro surtira efectoun año despues de la fecha en Clue se reciba la notificaci6n.

Artículo XXI

:el original del presente Acuerdo, cuyos textos en arabe, chino, español,francés, ingles y ruso son igualmente autenticas, se depositara ante el SecretarioGeneral de las Naciones Unidas, Clue remitirá copias debidamente certif.icadas delmismo a los Gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que se adhieranal Acuerdo.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados por susrespectivos Gobiernos, firman este Acuerdo, abierto a la firma en Nueva York, el
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M1RXO 111

Oniniones y reco~enaaciones de la Subcomisión de Asuntos Científicos y
Técnicos acerca de la convoca~ión de una conferencia de las Naciones
Unidas sobre el espacio ultraterrestre (A/AC.lOS/2l6, párrs. 98 a 114)

98. Ha transcurrido un decenio desde que en 1968 se celebró en Viena la Última
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la FA~loración y Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos. En este decenio han pro~resado y aQmentado
rápidamente la exploración del espacio, el desarrollo de la tecnolo~ía espacial y
sus aulicaciones. A lo largo de los años, se ha logrado crear confianza en la
utili;ación de la tecnología espacial y se han definido los principales sectores
de posible utilización. Ha lleBado a ser común la utilización de satélites para
fines de comuni -"'.ción, teleobservación J navegación, meteorolor;ía, investigación
científica, etc.

99. Es necesario evaluar esa evolución, intercambiar información y experiencia
respecto de sus repercusiones actuales y futuras y evaluar la idoneidad y eficacia
de los medioR institucionales y de cooIc'ración con que se cuenta para materializar
los beneficios de la tecnoloGía espacial.

100. Además, como lo declaró la Asamblea General en su triBésimo segundo período
de sesiqnes, es necesario Que los Estados ~liembros participen en forma más amplia
en las actividades de las Naciones Unidas en cuestiones relacionadas con el espacio
ultraterrestre.

101. Sin lugar a dudas, los posibles beneficios de la tecnología espacial y sus
aplicaciones son mayores que los que en la etapa actual obtienen la mayoría de los
países en casi todos los casos. En particular, la mayoría de los países en desa
rrollo distan mUCHU de tener la capacidad de utilizar plenamente ciertas aplica
ciones para satisfacer sus necesidades, por ejemplo, los datos obtenidos mediante
satélites de teleobservación.

102. Por lo tanto, es neceserio examinar los requisitos para una mejor uti-~zación

de 1:8 aplicaciones disponibles, tales como capacitació~ e infraestructura, las
necesidades de los usuarios y los obstáculos que actualme~te se oponen a la
utilización óptima.

103. En el prox~mo decenio, se proyectan y prevén nuevos adelantos en la ciencia
yJ.~ tecnología espaciales, tales como transportes espaciales y fabricación en el
espacio y el establecimiento de estaciones espaciales de energía solar y de otro
tipo, Indudablemente de esos y otros adelantos futuros surgirán nuevas aplica-

. ciones, lo que abrirá nuevas posibilidades y oportunidades.

104. Es necesario 2xaminar esos futuros adelantos y sus posibles beneficios para
la humanidad y consecuencias para el desarrollo nacional y la cooperación interna
cional. También es necesario examinar los peligros, si los hubiera, que pudieran
surGir de esas ac~ividades.

lOS. Si bien actualmente existen, y existirán en el futuro :Jróximo, foros que se
ocupan de la tecnología espacial y sus aplicaciones, con frecuencia sus esferas de
interés; mandato y alcance se limitan a cuestiones y sectores concretos y no abarcan
todo el ámbito de la cuestión, ni siquiera un .ámbito que se pudiera considerar
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amplio. Con objeto de evaluar los beneficios, tanto actuales como posibles, ypermitir que los países saquen conclusiones y establezcan prioridades con lU1criterio informado, debe existir la oportunidad de presentar y evaluar una ampliagrona de investi~aciones y aplicaciones y sus consecuencias.

106. Es preciso aumentar aún más la conciencia que de la tecnoloría espacial y susaplicaciones tienen el público en general, los encar3ados de adoptar decisiones ylos planificadores de políticas. Una conferencia mundial dedicada en su totalidada este tema tendría más posibilidades de satisfacer esta necesidad que variasreuniones celebradas en épocas y lup,ares diferentes, de alcance limitado y centradasen aspectos concretos.

107. Para suscitar un interés y una participación verdaderamente mundiales, yobtener resultados ventajosos para todos los países participantes, la conferenciapropuesta debe concentrarse en cuestiones de carácter mQ~dial y en la utilizaciónde la tecnología espacial con respecto a ellas. Entre t8~es cuestiones se cuentanel desarrollo regional y económico~ la enseñanza, las comunicaciones, la ordenaciónde los recursos y la protección del medio ambiente.

108. La conferencia no debe limitarse al examen de la ciencia y la tecnolof.ía, sinoque debe también examinar su pertinencia para el hombre y su medio ambiente. Sedebe invitar a participar en la conferencia a los orC:cmismos competentes de lasNaciones Unidas.

109. El programa debe ser lo suficientemente amplio pqra alcanzar los objetivosseñalados más abajo y examinar aspectos científicos, técnicos, sociales, económicos y organizacionales y su inter~elación.

110. Se recomienda que la conferencia propuesta se llame ¡¡Conferencia de lasNaciones Unidas sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos il
•Los objetivos de la Conferencia deben ser los siguientes:

a) Examen de la situación actual y futura de la ciencia y la tecnología dela investigación espacial y sus aplicaciones~

b) Exposición detallada de los actuales y posibles beneficios emanados de latecnología espacial, teniendo en cuenta los program~:s existentes y previsibles,tanto en el plano nacional como internacional, en sectores de la" investigaciónespacial y aplicaciones;

c) 1!:xamen de las flmciones que desempeñarían las Naciones Unidas, susorganismcs especializados, otras organizaciones internacionales y programas decooperación bilateral y multilateral, rara asegurar una amplia cooperación internacional en un pie de igualdad; examen de las posibilidades y mecanismos para quetodos los Estados ootengan benefic prácticos, en el que se tengan en cuenta losdiversos niveles de desarrollo; las diferencias en la capacidad de abEorber nuevastecnologías y las posibilidades de cóoperación internacional y asistencia técnicaa este respecto.

111. Teniendo presentes esos objetivos, el programa de la conlerencia podríaorganizarse con los fines siguientes:

a) Examinar y proyectar los principales adelantos en materia de ciencia,tecnología y aplicaciones espaciales;
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b) Evaluar la utilidad ~ue hasta la fecha han tenido esos adelantos;

c)
países con
con ~ue se

Examinar las opciones de utilización de la tecnología espacial de
diversos niveles de desarrollo tecnológico y examinar las dificultades
enfrentan a ese respecto;

d) Examinar la infraestructura y el desarrollo tecnológico existentes e~

diversos países, particularmente los países en desarrollo ~ y sugerii~ medidas apro
piadas para aumentar, según se re~uiera, su capacidad de desarrollar tecnología
espacial y obtener acceso a dicha tecnología, participar y cooperar en actividades
espaciales y obtener beneficios máximos de la tecnología espacial y sus aplicacio
nes, sin perder de vista las necesidades y prioridades de los países del caso;

e) Examinar cuestiones relativas a la compatibilidad y complementariedad de
diversos sistemas de satélites, tales como los ~ue se utilizan en teleobservación,
meteorología, comlli~icaciones, navegación, etc.;

f) Examinar adelantos y configuraciones de sistemas adecuados para utilizar
la tecnología espacial en la educación;

g) Considerar las repercusiones de adelantos proyectados en las esferas de
la tecnología espacial, tales como estaciones de energía solar de órbita terrestre,
manufact·ura en el espacio, transporte espacial, estaciones espaciales tripuladas,
'etc.~ y de la utilización de la órbita geoestacionaria, así como de la necesidad y
las posibilidades de optimizar tal utilización;

h) Examinar la índole del medio ambiente circunterrestre (incluid~ la atmós
fera superior y la magne~osfera) y las formas de protegerlo;

i) Examinar informes sobre el carácter y la magnitud de la cooperación
bilateral y multilateral en actividades relacionadas con el espacio ultraterrestre;

j) Examinar el informe sobre las a.ctividades y la función de las diversas
organizaciones internacionales ~ue se ocupan de la utilización y exploración del
esp~cio ultraterrestre con fines pacíficos y analizar la necesidad de crear otros
mecanismos internacionales;

k) Examinar la fUl1ción ~ue desempeñan las Naciones Unidas en la materiali
zación de los beneficios de la tecnología espacial para todos los países y examinar
la necesidad y las posibilidades de ampliar esa función.

112. La conferencia podría presentar a la Asamblea General un informe sobre sus
trabajos en el ~ue podrían incluirse, entre otras cosas, sus recomendaciones sobre
conclusiones y directrices para la futura labor de las Naciones Unidas en la esfera
de la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos. Si lo juzga
~onveniente, la Asamblea General podrá reflejar esas recomendaciones en sus indica
ciones respecto de la futura labor de la Conisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fir. ~s Pacíficos.

Organización

113. Básicamente, los pasos descritos en la nota de la Secretaría A/AC.105/179
parecen configurar el procedimiento más adecuado. Dichos pasos se reseñan a
continuación con ligeras modificaciones:
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i)

ii)

iii)

iv)

En el l5~ período de sesiones de la Subcomisión se examinaría el informedel Grupo de Trabajo sobre la convocación de una conferencia de lasNaciones Unidas sobre el espacio ultraterrestre y se formularían lasrecomendaciones de la Subcomisión a la Comisión sobre la Utilización delEspacioUltraterrestre con Fines Pacíficos en su 2l~ período de sesiones,que ha de celebrarse en 1978;

En el 2l~ período de sesiones de la Comisión sobre la Utilizaci6n delEspacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, que ha de celebrarse en 1978,se examinaría el informe de la Subcomisión y se trataría de llegar a unconsenso sobre el programa provisional, la organización, etc., de laconferencia propuesta;

La Asamblea General examinaría en su trigésimo tercer período de sesionesel informe de la Comisión;

Una vez que la Asamblea General hubiese aceptado el informe de laComisión, la decisión de la Asamblea General de convocar la conferenciapodría incluir disposiciones para su preparación, teniendo en cuenta l,"!saspectos financieros, de organización y de o-era índole. Esas disposi....ciones podrían incluir:

a) la celebración de un período de sesiones, extraordinario o demayor duración, de la Comisión sobre la Utilización del EspacioUltraterrestre con Fines Pacíficos para actuar como comité preparatoriode la conferencia;

b) la celebración de un período de sesiones, extraordinario o demayor duración, de la Comisión sobre la Utilización del EspacioUltraterrestre con Fines Pacíficos para actuar como comité asesor dela conferencia;

v) La conferencia no podría celebrarse hasta dos o tres años después de ladecisión de la Asamblea General.

Recomendaciones

ll4. Se recomienda:

i) Que el Secretario General de las Naciones Unidas designe a un SecretarioGeneral de la conferencia o a un Presidente de Asuntos Científicos parala conferencia, una vez que el comité asesor o comité preparatcriohaya hecho la solicitud correspondiente;

ii) Que la División de Asuntos Espaciales proporcione el Secretario Ejecutivoy funcione como secretaria de la conferencia. Con este fin podríaampliársela con personal supernumerario adicional según fuera necesario;

iii) Que la secret~ría de la conferencia preste asistencia en la elaboraciónde los informes, estudios, documentos de antecedentes, etc., necesariospara el período de sesiones extraordinario o de mayor duración,. de laComisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre conFines



Pacíficos o de la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos. Cuando
se le pidiera, la secretaría de la conferencia prestaría también asis
tencia a los Estados Miembros para la preparación de monografías nacio
nales relacionadas con la conferencia. En la preparación de las monogra
fías nacionales, se recomendaría a los Estados Miembros que, en la medida
de lo posible, se concentren en los temas del programa propuesto.

iv) Que para asegurar el éxito de la conferencia, se hagan preparativos
exhaustivos. En el proceso preparatorio, se podría contar con la parti
cipación y colaboración de expertos, incluidos científicos de los distin
tos Estados, órganos competentes de las Naciones Unidas, organismos espe-
cializados, instituciones gubernamentales y no gubernamentales y organi
zaciones internacionales. Sería conveniente prever una amplia participa
ción de todas las naciones en la conferencia, así como de organizaciones
internacionales e instituciones científicas. Podrían formar parte de
las delegaciones científicos y encargados de la planificación del desa
rrollo nacional y de la formulación de políticas.
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